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I. Resumen Ejecutivo 

 

 La Dirección General de Ganadería (DIGEGA), Institución oficial 

responsable de velar por la sanidad y el mejoramiento del rebaño nacional, así 

como del fomento de la producción pecuaria, Durante el año 2018, programó y 

ejecutó una serie de acciones tendentes a cumplir y ampliar su compromiso con el 

desarrollo de la pecuaria nacional. 

 En tal sentido, en el área de la sanidad animal, nuestros mayores esfuerzos 

estuvieron dedicados a la prevención y el control de enfermedades de gran 

impacto económico como la Brucelosis y la Tuberculosis Bovina, Peste Porcina 

Clásica (PPC), Influenza Aviar y enfermedad de Newcastle, entre otras. 

Cabe destacar, que con la colaboración de la Oficina de Ejecución de Proyectos 

financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo y coordinado por el 

Ministerio de Agricultura (BID/MA),  se logró la remodelación   y modernización 

del área que  ocupa  la Dirección de Sanidad Animal en la Institución, lo cual ha 

contribuido a un mayor confort para el personal de trabajo, así como para las 

personas que procuran día a día nuestros servicios. 

 De igual forma,  fuimos fortalecidos con la designación de 25 nuevos 

profesionales médicos veterinarios y 50 auxiliares, lo cual nos permitirá aumentar 

las acciones, principalmente las de campo en beneficio de los productores.  
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 También fue clave, la constante preocupación por la capacitación y 

actualización de nuestros técnicos, asistiendo a una serie de entrenamientos tanto 

a nivel nacional como internacional, con lo cual,   fortalecemos nuestros servicios 

a favor de la sanidad del rebaño nacional. 

 En cifras, como se muestra en los cuadros anexos a esta memoria podemos 

destacar, la realización de 315,624 pruebas diagnósticas de Brucelosis Bovina 

acompañadas de la vacunación de 83,656 terneras contra dicha enfermedad; para 

la Tuberculosis Bovina realizamos 315,624 pruebas de diagnóstico, eliminando 

todos los animales reaccionantes. 

 En cuanto a nuestro esfuerzo para lograr erradicar del país la Peste Porcina 

Clásica (PPC), vacunamos 493,140 cerdos de traspatio. Es necesario aclarar, que 

los cerdos de granjas comerciales son vacunados por sus propietarios bajo la 

supervisión de nuestros veterinarios. 

 Durante el año, nos vimos afectados por la aparición de brotes de 

Influenza Aviar de baja patogenicidad, los cuales prontamente controlamos 

gracias al empeño de nuestros técnicos y a la pronta y decidida colaboración de 

los avicultores. En ese sentido, se tomaron 11,541 muestras tanto para el 

diagnóstico de la Influenza Aviar como de la enfermedad de Newcastle y se 

aplicaron 220,511 dosis de vacuna contra esta última enfermedad. 
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 El programa de Trazabilidad Bovina,  se vio fortalecido con el areteo de 

102,767 vacunos a nivel nacional. Esta labor del trazado de animales se hace 

conjuntamente con las correspondientes pruebas diagnósticas de Brucelosis y 

Tuberculosis.  

 A través de la Dirección de Extensión y Fomento Pecuario, con sus dos 

departamentos: Fomento Pecuario y  Extensión Pecuaria, que constituyen  el otro 

brazo ejecutor de las acciones de esta DIGEGA dirigidas a los productores del 

campo, en su decidido interés de acompañarlos para que logren una mejor y 

mayor producción y que por consiguiente alcancen una adecuada rentabilidad en 

sus empresas. 

 En cuanto al Departamento de Fomento Pecuario durante este año 2018, se 

hicieron grandes esfuerzos a favor del sector apícola con la realización constante 

de charlas y cursos dirigidos a mejorar y a diversificar la producción en ese 

importante renglón de la economía, incrementándose con ello no solo la 

producción sino la exportación de miel a mercados tan exigentes como los 

europeos. 

 Al respecto del desarrollo de especies ovinos y caprinos, se introdujeron 

acciones de mejoramiento genético, a través de la adquisición de razas mejoradas, 

tales como padrotes y vientres, los cuales van a formar parte de la población de 

ovinos y caprinos del Centro de Mejoramiento Genético de la Finca San Luis, a 

los fines de  ser distribuidos a  productores para  mejorar el pie de cría en sus 

hatos ganaderos.  
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 Fue favorecido el sector avícola desde el punto de vista de la producción 

tanto de huevos como de pollos y hemos mantenido permanente supervisión de la 

incubación de huevos y producción de pollos para evitar desequilibrios en ese 

importante sector de la economía nacional. 

 Ante la preocupación mundial por la conservación del medio ambiente y 

para contrarrestar los efectos nocivos del cambio climático sobre el planeta, en la 

DIGEGA, hemos estado involucrados directamente con las acciones del Consejo 

Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, y además 

tenemos una Unidad responsable del seguimiento y cumplimiento de los 

lineamientos nacionales e internacionales a favor de la protección del Medio 

Ambiente. 

  De su parte el Departamento de Extensión, mediante su modalidad de 

trabajo de extensionismo participativo, ha contribuido al desarrollo de la lechería 

nacional mediante una serie de acciones como son: 9,586 visitas técnicas 

personalizadas a fincas, 123 reuniones de campo, 527 demostraciones de 

métodos, 178 giras técnicas,434 charlas, 135 talleres y 48 cursos técnicos 

prácticos, días de campo. Además, se realizaron 716 reuniones con las diferentes 

asociaciones de productores en los cuales se orienta la asistencia técnica. Muchas 

de estas acciones se han desarrollado en las 35 fincas escuelas diseminadas a nivel 

nacional que sirven de apoyo y modelo a los productores. 
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 Todas estas labores se complementan con una amplia participación en los 

medios de comunicación masiva y difusión con la  distribución de material 

técnico divulgativo. 

 De igual forma, hemos contribuido como se muestra en los cuadros 

anexos, con el fomento y renovación de pasturas, así como su conservación, 

mediante la henificación y ensilaje y la venta de semillas de pastos mejorados a 

precios por debajo de los del mercado.  

 Otro aspecto que ha tenido su debida atención es la reproducción animal y 

el mejoramiento genético, para lo cual mantenemos 10 (diez) rutas de 

inseminación artificial, que han favorecido a 1,104 ganaderos con la inseminación 

de 4,572 vacas con semen de reconocidos Toros Mejorados. 

 Es importante destacar, la labor de la Unidad de Asistencia Técnica 

(UAT),  en el sentido de fortalecer los centros de acopio lechero y adecuar las 

queserías a nivel nacional para poder competir en calidad e inocuidad de sus 

productos y que los mismos cumplan los estándares requeridos  para exportación. 

Ha sido un trabajo de monitoreo de los centros de acopio y encuentros con los 

ganaderos y queseros en los que se lleva la capacitación técnica, mediante la 

celebración de charlas y talleres demostrativos de buenas prácticas.  

 Podemos resaltar, que como resultado de la constante asistencia técnica de 

nuestros extensionistas del Programa para el Mejoramiento de la Ganadería de 

Leche (MEGALECHE) a los productores de leche, la producción en estas fincas 
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asistidas fue durante el año de 462, 622,555 litros, lo cual representa el 53% del 

total de la producción nacional que es de 872, 872,745 litros.   

 Asimismo,  desde la Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI) y 

Sistema de Atención Ciudadana 311, hemos hecho un loable trabajo de respuestas 

claras en los plazos establecidos, siendo nuestro sub-portal de transparencia 

evaluado con la máxima puntuación por la Dirección General de Ética e 

Integridad Gubernamental (DIGEIG). Con la ejecución de los programas y 

proyectos, la Dirección General de Ganadería (DIGEGA), en el año 2018, 

benefició  211,028 productores pecuarios a nivel nacional, creando 422,056 

empleos directos.  
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II. Información Institucional 

La Dirección General de Ganadería (DIGEGA), es la institución oficial 

encargada de trazar y ejecutar las políticas en el ámbito de la pecuaria nacional, 

sobre todo en materia de sanidad animal. Busca formular y dirigir las políticas 

agropecuarias de acuerdo con los planes  de desarrollo del país, para que los 

productores/as aprovechen las ventajas comparativas y competitivas en los 

mercados, a fin de contribuir a garantizar la seguridad alimentaria nutricional, la 

generación de empleos productivos, de divisas y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población.  

 

Misión: 

Promover el desarrollo de la pecuaria nacional mediante políticas, planes, 

programas y proyectos que resguarden la sanidad animal e impulsen la 

productividad y la competitividad de los productores, a fin de lograr un mayor 

posicionamiento en el mercado local e internacional, contribuyendo con la 

prevención de enfermedades de origen animal transmisibles a los seres humanos y 

con la seguridad alimentaria y nutricional de la nación. 
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Visión: 

Ser una Institución reconocida por su excelente contribución al desarrollo 

del sector pecuario nacional, con personal altamente calificado y comprometido; 

propiciadora del mejoramiento continuo de la productividad y competitividad 

local y global del productor pecuario dominicano; garante de la sanidad animal, 

promotor de la calidad e inocuidad de los alimentos de origen animal y 

contribuyente fundamental de la seguridad alimentaria nutricional del pueblo 

dominicano, dentro de un marco de acción ambientalmente sostenible. 

 

Valores Institucionales: 

 

 
● Eficiencia 

● Transparencia 

● Calidad  

● Ética   

● Cooperación  

● Proactividad 

● Compromiso Ambiental 
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Un Equipo Profesional Comprometidos con el Desarrollo de la 

Pecuaria Nacional: 
 

 

Dr. Duarte Rafael Contreras Contreras 

Director General 

 

Dr. Octavio de la Maza Rúa 

Subdirector General 

 

Lic. Flavio Olivo 

Subdirector General 

 

Lic. Fernando González 

Asistente del Director General 

 

Dra. Lissette Gómez Rodríguez 

Directora de Sanidad Animal 

 

Dr. Leónidas Ortiz Báez 

Director Extensión y Fomento Pecuario 

 

Licda. Miledys A. Mercedes A. 

Directora Administrativa y Financiera 

 

Dr. Ángel Ventura 

Encargado del Departamento de Campaña Sanitaria 

 

Dr. Jesús Martínez 

Encargado del Departamento de Cuarentena Animal 

 

Ing. Agro. Alcibíades Félix González 

Encargado del Departamento de Extensión 

 

Licda. Zunilda Ramírez Ureña 

Encargada Departamento Administrativo 

 

Licda. Tamara Josefina Carvajal 

Encargada  División de Recursos Humanos 

 

Lic. Ramón Paniagua 

Encargado División Jurídica 
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 Subdirectores Regionales Pecuarios 

 

 

Dr. Teodoro Vásquez Rosario                      Dr. Luis Almánzar López 

Regional Central                           Regional Norte 

 

Dr. Luis Melo Castillo                                    Dr. Gavino García Medina 

        Regional Este                                        Regional Norcentral 

 

Dr. Persio Almánzar Muñoz                    Dr.  Felipe Reyes Marmolejos 

          Regional Noroeste                                 Regional Nordeste 

 

Dr. Corporino Novas Cuevas                      Dr. Ursinio Bueno Almonte 

            Regional  Sur                                        Regional Suroeste 
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Base Legal 

 

 

La  Dirección General de Ganadería, se rige para su 

organización y funcionamiento, por las siguientes disposiciones 

legales: 

 Ley Número 4030 del 19 de enero 1955, que declara de interés público la 

defensa de los ganados de la República Dominicana. 

 Ley Número 8 del 8 de Septiembre del 1965, sobre la organización del 

Ministerio de Agricultura y sus Reglamentos. 

 Ley Número 1161 de 15 de abril de 1946, que regula la matanza de ganado 

hembra. 

 Decreto Número 1918 del 1 de Enero de 1972, inviste de rango de Secretario 

de Estado al entonces Director de la Dirección General de Ganadería. 

 Decreto Número 1936 de 1972,  que le faculta a actuar con absoluta 

independencia y dirigirse directamente al Presidente de la República en la 

tramitación de los asuntos de su competencia. 

 Decreto Número 6775  del 27 de agosto de 1950,  que dicta normas para la 

importación y exportación de animales y subproductos de origen animal. 

 Decreto Número 1142 del 28 de abril del 1966,  Reglamento Orgánico de la 

Secretaria de Estado de Agricultura (SEA),  mediante el cual se crea entre 

otros, el Departamento de Ganadería y las Direcciones Regionales. 
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 Ley Número 278 del 29 de junio 1966, que prohíbe la importación, venta y 

uso de vacunas y antígenos para prevenir y diagnosticar Brucelosis y 

Tuberculosis. 

 Ley Número 259 del 31 de diciembre 1971, que regula la producción, calidad 

y comercialización de los alimentos para el ganado. 

 Ley Número 62 del 1 de Noviembre 1974, sobre el desarrollo de la apicultura.  

 Decreto Número 2888 del 20 de mayo de 1977, que reglamenta la campaña 

contra Brucelosis y garrapatas. 

 Decreto Número 150 de 1978,  que establece que la Dirección General de 

Ganadería dependerá nuevamente  de  la Secretaria de Estado de Agricultura   

(SEA). 

 Resolución Número 27-79 del 1 de febrero de 1979, eleva el Departamento de 

Ganadería a Subsecretaría de Estado. 

 Resolución 31/85 del 24 de mayo de 1985, que establece y reglamenta el 

registro de establecimientos y productos veterinarios. 

 Decreto Número 103-01 del 18 de enero del 2001, otorga independencia 

Administrativa y Financiera a la Dirección General de Ganadería, Institución 

responsable de su administración y cumplimiento. 

 Resolución Número 077/01 del 13 de noviembre del 2001,  que modifica la 

estructura orgánica de la DIGEGA. 
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Políticas para el Desarrollo del Sector Pecuario Dominicano 

 Para cumplir con el nuevo modelo económico previsto se diseñaron 

políticas de corto y mediano plazo dirigidas a aumentar la productividad, 

competitividad y sostenibilidad ambiental del Subsector  Pecuario, las mismas se 

definieron bajo los lineamientos señalados por el Ministerio de Agricultura en su 

Plan Estratégico 2010/2020  y  los establecidos en el Objetivo Específico de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo (END).  Para ejecutar estas acciones, se 

utiliza la estructura programática de la Institución, validada por la Dirección 

General de Presupuesto (DIGEPRES). 

Estructura Programática Dirección General de Ganadería 

 

Institución 

 

 

Producción 

 

Resultados 

 

 

 

 

Dirección 

General de 

Ganadería 

 

 

 

 

 

Epidemiología, 

Prevención y 

Control de 

Enfermedades 

 

 Controlada la presencia de enfermedades en 

hatos ganaderos del país, tales como 

Tuberculosis y Brucelosis Bovina, 

Encefalopatía Espongiforme Bovina, Influenza 

Aviar y Newcastle, Peste Porcina Clásica 

(PPC), Encefalomielitis Porcina/Enfermedad 

de Teschen en porcino, Anemia Infecciosa 

Equina, Leptospirosis, Cisticercosis, entre 

otras). Prevenidas la Encefalopatía 

Espongiforme Bovina (EEB), trazadas los 

hatos ganaderos, los animales bovinos con 

dispositivos (aretes), y registrados los 

productores, a través del Programa de 
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Trazabilidad Bovina. 

 

Investigación y 

Producción de 

Biológicos 

Programas oficiales de prevención, control y 

erradicación de enfermedades cuentan con los 

biológicos necesarios para ejecutar sus 

actividades. 

 

Extensión y 

Capacitación 

Aumentada la producción de productos y 

subproductos de la pecuaria nacional, y con 

estos aumentos de los ingresos de los 

productores pecuarios a nivel nacional. 

Mejoramiento 

Genético 

/Fomento 

Pecuario 

 

Mejorada la genética de las especies pecuaria 

en el país. Específicamente el ganado bovino, 

ovino, caprino, apícola, cunícola, porcino y 

avícola.  

 

Asimismo, las políticas del Sector Pecuario Dominicano, se orientaron a 

través de la ejecución de los Programas y Proyectos que Responden al Programa 

de Gobierno, a contribuir lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria Nutricional 

(SSAN) de manera sostenibles, además de los compromisos asumidos por el 

gobierno ante la las Naciones Unidas, de cumplir con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenibles (ODS). Para lograr estos propósitos, se implementaron las siguientes 

medidas y acciones: 
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Programas y Proyectos que Responden al Programa de Gobierno 

a contribuir a lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

Nutricional (SSAN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 
 

Políticas del 

Gobierno 

Central  

 

          Acciones Ejecutadas 

 

PG/SSAN/ 

ODS 

Agropecuaria Competitiva y Sostenible 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Fortalecimiento 

Institucional 

Se está trabajando con la estructuración, 

reforma y modernización de la Institución;  

 Actualización del manual de funciones, 

revisión de leyes y resoluciones. 

 

A través del Sistema de Monitoreo de la 

Administración Pública (SISMAP), en todo 

lo referente a la Ley 41-08 de Función 

Pública, sus reglamentos de aplicación y 

disposiciones relacionadas con la gestión. 

Se han ejecutado acciones como: 

Se formó un Comité de Calidad, y fue 

impartida la charla con facilitadores del 

Ministerio Administración Pública (MAP), 

sobre el Modelo del  Marco Común de 

Evaluación  (CAF),  a los fines de orientar a 

los responsables de la institución de los 

beneficios que se obtienen con la 

ODS.1.Fín a 

la Pobreza 

 

ODS.2. 

Hambre Cero 

 

 
 

 

 
 

 

ODS.12.  
Producción y 

Consumo 

Responsables 
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implementación del referido modelo a los 

servicios que ofrece la institución a través 

de las satisfacción de los usuarios.  Se 

organizó un taller de capacitación sobre la 

encuesta de clima organizacional, y fue 

aplicada a 132 empleados. 

El Ministerio Administración Pública 

(MAP), impartió la charla  para la 

elaboración del Mapa de Proceso, con el 

propósito de establecer y definir todos los 

servicios que ofrece la institución a la 

ciudadanía.    

La Carta compromiso está en el proceso de 

revisión y análisis por parte de la Máxima 

Autoridad Ejecutiva (MAE) 

 Implementación del Sistema de 

Administración de Servidores Públicos, 

(SASP),   

Seguimiento a las acciones contempladas en 

las Normas Básicas de Control Interno 

(NOBACI), previstos en  el Artículo 47 del 

Reglamento de la Ley 10 – 07, coordinadas 

por la Contraloría General de la República. 
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Programas y Proyectos que Responden al Programa de Gobierno 

a contribuir a lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

Nutricional (SSAN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

Políticas del 

Gobierno 

Central  

 

           Acciones Ejecutadas 

 

PG/SSAN 

/ODS 

Agropecuaria Competitiva y Sostenible 
 

1. Fomento de 

la 

Producción 

Pecuaria.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.Investigación y 

Extensión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cumplir con estas políticas se 

ejecutaron  acciones  de mejoramiento 

genético en bovinos, a través de la 

inseminación artificial, también en ovinos 

y caprinos con la adquisición de padrotes 

mejorados y vientres, así como en los 

apícolas. A fin de  optimizar los sistemas 

de producción y mejorar la productividad, 

rentabilidad y calidad productiva de la 

pecuaria nacional.  

 

Se imparte a través de charlas, cursos, 

talleres, demostraciones de métodos, 

visitas a fincas para asesorías, 

transferencias tecnológicas y buenas 

prácticas en el manejo de la ganadería a 

productores, trabajadores de fincas, 

procesadores de lácteos, entre otros. 

SSAN: los 

componentes 

de oferta de 

alimentos, 

acceso físico y 

económico. 

 

ODS1.Fín a la 

Pobreza 

ODS2. 

Hambre Cero. 

ODS12.  

Producción y 

Consumo 

Responsables. 
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3.Financiamiento  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Con la continuidad del sistema de extensión basado 

en el extensionismo participativo se han mejorado 

los 35 centros de capacitación para productores que 

son las fincas escuelas de los ganaderos en cada 

zona, las cuales funcionan como centros de 

educación continua con temas de interés y 

aplicación de tecnologías para el desarrollo 

de la ganadería lechera en la República 

Dominicana. 

Se Coordinaron  servicios financieros con 

tasas de interés accesibles, de largo plazo y 

canalización oportuna a los productores/as. 

Se gestionaron créditos especiales a los 

pequeños productores pecuarios. 
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Programas y Proyectos que Responden al Programa de Gobierno 

a contribuir a lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

Nutricional (SSAN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

Políticas 

del 

Gobierno 

Central 

 

           Acciones Ejecutadas 

PG/SSAN/ 

ODS 

Agropecuaria Competitiva y Sostenible 

 

 
 

 

Calidad, 

Inocuidad y 

Trazabilidad 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

A fin de mejorar los estándares de calidad e 

inocuidad de la ganadería para preservar la salud 

de los consumidores e incrementar la 

competitividad para que puedan insertarse a 

nuevos nichos de mercado.se ejecutaron acciones 

de capacitaciones sobre calidad e inocuidad en 

queserías, se formó la Unidad de Asistencia 

Técnica (UAT).  

 Promover una mayor calidad en la producción y 

la competitividad, a través de la investigación 

aplicada y asistencia técnica eficaz,  para 

garantizar que los productores pecuarios puedan 

cumplir con las normas internacionales de 

inocuidad alimentaria y calidad. 

En el ámbito de trazabilidad se están realizando 

registros de productores y fincas, instalación de 

dispositivos (aretes) para inventariar las especies  

bovinas. 

 

ODS1.Fin a la 

Pobreza 

ODS2. Hambre 

Cero 

ODS12.  

Producción y 

Consumo 

Responsables 
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Programas y Proyectos que Responden al Programa de Gobierno 

a contribuir a lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

Nutricional (SSAN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

Políticas del 

Gobierno 

Central  

 

           Acciones Ejecutadas 

 

PG/SSAN/

ODS 

Agropecuaria Competitiva y Sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política de 

Fortalecimiento 

de la Sanidad 

Animal. 

 Para preservar la salud de los animales y 

minimizar los brotes de enfermedades, a través 

de la vigilancia epidemiológica de prevención, 

control y erradicación de las mismas. Se 

ejecutaron acciones de: 

 1.  Vacunas para la  erradicación de la Peste 

Porcina Clásica.  

2. Saneamiento en fincas, aplicación de pruebas 

para la Prevención y Control de  la Tuberculosis 

Bovina.  

3. Fincas saneadas, pruebas realizadas,  vacunas 

aplicadas. Para la Prevención y control de  la 

brucelosis bovina.  

4. Obtención del reconocimiento de país con 

riesgo controlado de EEB por parte de la OIE.   

5. Vacunas aplicadas  para la Vigilancia y 

control de  la enfermedad de Newcastle. 

Granjas bajo vigilancia para la Vigilancia de la 

Influenza Aviar.  

 

 

SSAN 

ODS1.Fín a la 

Pobreza 

 

ODS2. 

Hambre Cero 

ODS12.  

Producción y 

Consumo 

Responsables 
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Mercados rehabilitados para el mejoramiento de 

los estándares de sanidad, calidad e inocuidad, 

 

Mitigación del riesgo de introducción de 

enfermedades y plagas. Puertos rehabilitados. 

Adquisición de Biológicos,  Rehabilitación y 

equipamiento de laboratorios.  
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Programas y Proyectos que Responden al Programa de Gobierno 

a contribuir a lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

Nutricional (SSAN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 

 

Políticas del 

Gobierno 

Central  

 

           Acciones Ejecutadas 

 

        

PG/SSAN/

ODS 

Agropecuaria Competitiva y Sostenible 

 

 

 

Apoyo a las 

exportaciones 

de productos 

agroforestales 

con los 

principales 

mercados de 

destino. 

 

Programa de Trazabilidad Bovina, a través de un 

Sistema Nacional de Trazabilidad orientado a 

identificar la población bovina con todos los 

actores involucrados en la cadena de valor; 

además,  detectar posibles brotes de enfermedades 

y facilitar una rápida respuesta a fin de evitar la 

propagación de las enfermedades.  

 

Implementación y puesta en marcha del Sistema 

de Ventanilla Única de Comercio Exterior 

(VUCE), un sistema integrado que permite la 

entrega de información estandarizada a una única 

entidad para verificar el cumplimiento de todos los 

requerimientos relacionados con la importación, 

exportación y tránsito aduanero. -Emisión de  

permisos de importación y exportación, Productos 

Veterinarios, Productos Cárnicos,  Permisos de No 

Objeción. 

 

 

 

 

ODS1.Fin a la 

Pobreza 

ODS2. 

Hambre Cero 

 

ODS12.  

Producción y 

Consumo 

Responsables 
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Programas y Proyectos que Responden al Programa de Gobierno 

a contribuir a lograr la Soberanía y Seguridad Alimentaria 

Nutricional (SSAN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 
 

Políticas del 

Gobierno Central  

 

           Acciones Ejecutadas 

      

PG/SSA

N/ODS 

Agropecuaria Competitiva y Sostenible 
Promover y fortalecer 

prácticas de manejos 

sostenibles de los 

recursos naturales, a 

través de extensión,  

capacitación y fomento 

de especies productivas 

que permitan la 

adaptación al cambio 

climático. 

A través  del Programa de Mejoramiento de la 

Ganadería Lechera (MEGALECHE), se 

ejecutaron acciones de: desarrollo de los 

Sistemas alternativos y sostenibles de 

producción ganadera,  producir amigable con 

el medio ambiente reduciendo las emisiones 

de gases efecto invernadero (GEI), como los 

Sistemas Silvopastoriles, Fomento de los 

Bancos de Proteínas con variedades a 

arbóreas de clima tropical, acciones de 

mitigación de los efectos negativos del 

cambio climático, con especies adaptada a 

clima seco.  Acciones de mitigación de la 

sequía en fincas ganaderas están: 370 fincas 

con ganaderías de bajos emisiones de gases de 

efecto invernaderos. 

 
SSAN 

 

 

ODS13. 

Acción 

por el 

clima 
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Ejes y Objetivos Estratégicos 

Vinculación  al  Plan  Estratégico:   

Todo el accionar de la Dirección General de Ganadería,  a través, de sus 

diferentes instancias tiene como horizonte el Plan Estratégico del Ministerio de 

Agricultura y está vinculado en el eje3 de la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2010-2030, la que a su vez es un mandato del Sistema Nacional de Planificación, 

el cual se crea mediante la Ley 498-06. 

En su Artículo 25, esta Ley enumera los instrumentos de planificación con 

que deben contar todas las instituciones que conforman el sistema: Planes 

Estratégicos Institucionales, y deben estar conformados con los Planes 

Sectoriales, expresados en los Planes Plurianuales, y luego en los Planes 

Operativos. 

Es misión del Ministerio y de la DIGEGA, propiciar las condiciones para 

que el Estado cuente con una adecuada política dirigida al desarrollo del sector 

agroalimentario y cumpla con los ejes estratégicos del PEN, específicamente en el 

Eje 3: “Una economía articulada y sostenible, con una estructura productiva que 

genere crecimiento alto y sostenido con empleo decente y se inserte de forma 

competitiva en la economía global”. 

 La Dirección General de Ganadería,  orienta sus acciones a través de 

cuatro instancias, dos son normativas (Dirección Administrativa y Financiera y la 

Oficina Institucional de Planificación y Desarrollo) y dos ejecutoras (Dirección de 

Sanidad Animal y la  Dirección de Extensión y Fomento).  
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III. Resultado de la Gestión del Año 

 

Metas Presidenciales Institucionales 

Productos Indicador Metas 
2016-2020 

Avances 
acumulados 

(Octubre 2018) 

% avance 

1. Fincas 

incorporadas al 

programa de 

tuberculosis 

bovina 

 

 

Fincas 

incorporadas 

 

 

14,010 

 

 

8,790 

 

 

63% 

2. Fincas 

incorporadas al 

programa de 

brucelosis bovina 

 

 

 

Fincas 

incorporadas 

 

 

14,010 

 

 

8,847 

 

 

63% 

3. Puntos 

para el 

reconocimiento 

del estatus de 

riesgo controlado 

de EEB 

 

 

 

Puntos 

acumulados 

 

 

27,360 

 

 

10,751 

 

 

39% 

4. Cerdos 

vacunados contra 

peste porcina 

clásica 

 

 

Vacunas 

aplicadas 

 

1,223,997 

 

947,206 

 

77% 

5. Muestras 

de aves tomadas 

para diagnóstico 

de Newcastle 

 

Granjas 

asistidas  

 

8,525 

 

2,832 

 

34% 
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IV. Dirección de Sanidad Animal 

 La Dirección de Sanidad Animal es la dependencia de la Dirección 

General de Ganadería,  encargada de ejecutar las políticas de sanidad animal, 

trazar las normas bajo las cuales se rigen las actividades que se llevan a cabo 

desde el sector oficial para preservar la sanidad animal, a nivel nacional. 

  

 Dentro de las actividades realizadas en el año 2018, están: Taller de 

capacitación sobre la herramienta PVS de la Organización Mundial de Sanidad 

Animal (OIE) para los países Miembros del OIRSA” en el que participaron 3 

técnicos de la Dirección de Sanidad Animal. El proceso PVS es un programa 

mundial de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) para el 

mejoramiento sostenible de los servicios veterinarios de los países en 

conformidad con las normas de la OIE en materia de calidad. Actualmente más de 

140 Países Miembros se encuentran involucrados en este programa.  

  

 En mayo de 2018 se celebró la Asamblea Mundial de Delegados de la 86ª 

Sesión General de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) en París 

(Francia). En esta actividad la República Dominicana estuvo representada, como 

cada año, por la delegada del país ante la OIE, la directora de Sanidad Animal. En 

esta asamblea la directora de Sanidad Animal fue seleccionada como 1ª 

vicepresidenta de la Comisión Regional de la OIE para las Américas.  

 En junio de 2018, el país participó en la reunión del comité directivo de 

CaribVET.   
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 CaribVET es una red cuyo objetivo es coordinar y armonizar el trabajo de 

los países y territorios del Caribe para fortalecer la sanidad animal y la salud 

pública veterinaria.  

 Del 19 al 23 de noviembre de 2018 se celebró en Punta Cana la 24ª 

Conferencia de la Comisión Regional de la OIE para las Américas. El objetivo de 

esta conferencia es examinar en un marco regional los asuntos relacionados con la 

sanidad y el bienestar de los animales y la seguridad sanitaria de los alimentos 

derivados de la producción animal, así como elaborar recomendaciones en 

concordancia con el reglamento general de la OIE. Las recomendaciones 

adoptadas durante esta conferencia serán presentadas ante la Asamblea Mundial 

de Delegados de la OIE en mayo de 2019 para su aprobación.  

 

Departamento de Cuarentena Animal 

 Dentro de la Dirección de Sanidad Animal,  es la unidad responsable de la 

vigilancia y control cuarentenario en puertos, aeropuertos, aduana postal y 

frontera terrestre, estableciendo la primera barrera sanitaria frente a la 

introducción de enfermedades animales a través de animales, productos y 

subproductos de origen animal, mercancías, personas y medios de transporte. 

 Las principales actividades que desarrolla este Departamento se basan en 

la emisión de permisos zoosanitarios para la importación y exportación de 

animales, productos y subproductos de origen animal y la inspección de la 

mercancía de origen animal que entra y sale del país por los puntos de control 

cuarentenario. 
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Durante el año 2018 se reportan las siguientes actividades: 

➢ Emisión de 3,326 permisos zoosanitarios para la importación de productos 

cárnicos 

➢ Emisión de 1,419 permisos zoosanitarios para la importación de productos 

lácteos  

➢ Emisión de 284 permisos zoosanitarios para la importación de animales vivos 

➢ Emisión de 74 permisos zoosanitarios para la exportación de pieles 

➢ Emisión de 51 permisos zoosanitarios para la exportación de gallos de pelea 

➢ Emisión de 1,193 permisos zoosanitarios para la exportación de productos y 

subproductos de origen animal 

➢ 967 decomisos realizados por incumplimiento de los procedimientos 

cuarentenarios. 

➢ 616 inspecciones realizadas en los puertos a barcos y lanchas para verificar el 

cumplimiento de los procedimientos de cuarentena. 

➢ Incineración de 4,616 toneladas métricas de basura internacional para 

minimizar el riesgo de introducción de enfermedades y plagas. 

 

En cuanto a la realización y participación en reuniones y talleres 

se reportan:  

 
➢ 74 reuniones internas con fines de coordinación del personal de cuarentena 

➢ 112 reuniones con fines de coordinación interinstitucional 

➢ 41 capacitaciones nacionales para la actualización sobre los procedimientos 

cuarentenarios.  
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 El personal de este Departamento participó en una capacitación internacional 

en México sobre procedimientos cuarentenarios. Además, participó en 5 

reuniones de la comisión técnica de OIRSA, 3 de las cuales se celebraron en 

Costa Rica, 1 en Honduras y 1 en República Dominicana.  

   

 El Departamento de Cuarentena Animal cuenta con tres divisiones: la 

Estación de Cuarentena Animal (AILA), Normas  Análisis de Riesgos y   Registro 

de Establecimientos, Alimentos y Medicamentos Veterinarios. 

 

División Estación de Cuarentena Animal Aeropuerto 

Internacional Dr. José Francisco Peña Gómez. 

 

 Es la unidad responsable de velar que los animales autorizados a entrar al 

territorio dominicano sean sometidos al período de cuarentena requerido para su 

observación clínica y sean realizadas las pruebas diagnósticas necesarias, con el 

fin de garantizar que no suponen un riesgo de introducción de enfermedades o 

plagas.  

 Durante 2018 se sometieron a cuarentena 1,899 animales de especies 

domésticas y 101 animales silvestres (cuadro 1.1.1). 

Especies animales sometidas a cuarentena en la Estación de Cuarentena Animal, 

2018. 
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Especies de Animales Cantidad 

Especies 

domésticas 

Gallos y gallinas 1,210 

Equinos 72 

Asnos 1 

Bovinos 46 

Caprinos  20 

Porcinos 164 

Conejos 2 

Pollinos bebé 384 

Especies silvestres 
Primates 100 

Zarigüeya  1 

 

División de Normas y Análisis de Riesgos  

 La División de Normas y  Análisis de Riesgos, se encarga de recibir las 

solicitudes de importación de animales, productos y subproductos de origen 

animal, biológicos, medicamentos y otros productos para uso en animales, realiza 

el análisis de riesgo para evaluar si éstos pueden ser vehículos de agentes 

patógenos y elabora los requisitos sanitarios para su importación. Además, tiene 

la responsabilidad, junto con la autoridad competente del país socio comercial, de 

homologar los certificados sanitarios que avalan la importación de los animales, 

productos o subproductos autorizados. Cuando los análisis de riesgos 

documentales son inconcluyentes, el personal de esta División tiene la 

responsabilidad de realizar una visita al país exportador para verificar y evaluar 

los procedimientos sanitarios. 
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Durante 2018 se reportan las siguientes actividades realizadas por 

la División de Normas y Análisis de Riesgos:  

 

 
➢ Evaluación y aprobación de 4,048 solicitudes de importación de productos 

lácteos 
 

➢ Evaluación y aprobación de 5,946 solicitudes de importación de productos 

cárnicos 
➢ Evaluación y aprobación de 53 solicitudes de importación de animales en pie 
 

➢ Evaluación y aprobación de 1,452 solicitudes de alimentos y productos 

veterinarios  
 

➢ Evaluación y aprobación de 1,028 exportaciones de productos de origen 

animal 
 

➢ Elaboración de 15 requisitos sanitarios para la importación de animales vivos  
 

➢ Elaboración de 5 requisitos sanitarios para la importación de productos de 

origen animal  
 

 

 Junto con las autoridades competentes de los países socios comerciales, 

esta División homologó 6 certificados sanitarios para la exportación hacia la 

República Dominicana. 

 Con el objetivo de complementar el análisis de riesgo documental, el 

equipo de esta División realizó 3 visitas de auditoría con el objetivo de habilitar 

Perú, Panamá y Guatemala para la exportación de productos y subproductos de 

origen animal a la República Dominicana. 
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División de Registro de Establecimientos, Alimentos y 

Medicamentos   Veterinarios.  

 
 Dentro del Departamento de Cuarentena Animal, es la encargada de velar 

por la aplicación de las normas y regulaciones relativas al registro, certificación, 

comercialización y uso de medicamentos veterinarios y de los establecimientos 

que se dedican a la actividad comercial e industrial de estos productos. 

 

Durante 2018 esta División emitió: 

➢ 2,196 permisos de no objeción para la importación de medicamentos 

emitidos. 

➢ 1,819 permisos de no objeción para la importación de alimentos emitidos. 

➢ 72 permisos de no objeción para la exportación emitidos. 

➢ 600 renovaciones realizadas de registro de productos a 232 empresas. 

➢ 16 certificados de libre venta emitidos a 11 empresas. 

➢ 9 certificados de origen emitidos a 8 empresas. 

➢ 13 certificaciones emitidas a  igual número de empresas. 

➢ 517 certificados de productos emitidos a 277 empresas. 

➢ 11 certificados de salud emitidos a 10 empresas. 

➢ 16 certificados de exportación emitidos a 15 empresas. 

➢ 22 informes elaborados a 17 empresas. 

  

 



Memoria Institucional 2018 

40 
 

 En cuanto a las capacitaciones, 6 técnicos de esta División han participado 

en dos talleres organizados por el Consejo de Exportación de Soya de los Estados 

Unidos (USSEC) y la Dirección General de Ganadería (DIGEGA). En el primer 

taller, sobre Buenas Prácticas de Manufactura, dirigido a las fábricas de 

alimento comercial de consumo animal, se abordó el control de plagas, el proceso 

de manufactura y seguridad laboral, análisis de peligros y puntos críticos de 

control (HACCP) y bioseguridad. En el segundo, sobre el Control de Calidad de 

Alimentos Balanceados para Animales, dirigido a los laboratorios de control 

interno y a los laboratorios comerciales que asisten éstos, se abordaron nuevas 

tendencias en los métodos de control de calidad, se establecieron los parámetros 

que afectan la calidad de la harina de soya y se compararon los métodos de índice 

actividad eurásica (IU), inhibidores de tripsina, solubilidad en KOH 0.2% (KOH) 

y el índice de distensibilidad de la proteína (PDI) en base a sus costos y 

beneficios.  

 Del 6 al 8 febrero se participó en un taller sobre la identificación de bienes de 

uso dual impartido por expertos internacionales y técnicos de la Dirección 

General de Aduanas y certificados en el Programa de Control de la Exportación y 

Seguridad Fronteriza (EXBS). 

 El subcomité de residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos, se 

impartieron entrenamiento en procesos y normativa del CODEX para 

Centroamérica y República Dominicana celebrado en Santo Domingo del 9 al 10 

de mayo. Además, participó en el programa de promoción de la participación de 

las Américas en las reuniones del CODEX, auspiciado por el Instituto 
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Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), a raíz del cual se 

preparó la justificación de solicitud de financiamiento para la participación de 

República Dominicana en la 24ª sesión del Comité del Codex sobre Residuos de 

Medicamentos Veterinarios en los Alimentos (CCRVDF). 

 

 Además, se impartió un  de hermanamiento entre los puntos de contacto 

CODEX de Chile, República Dominicana y Estados Unidos, en el taller sobre 

análisis de riesgo e inocuidad celebrado del 28 al 30 de agosto y en el taller final 

Lista Operativa realizado por la Dirección General de Aduanas con la 

participación del Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme 

y el Desarrollo en América Latina y el Caribe celebrado en marzo.  

 

 Del 24 al 25 de mayo esta División participó en el taller de diseño del Plan 

Nacional Agropecuario para la Contención de la Resistencia Antimicrobiana 

(RAM) organizado por la Dirección General de Ganadería (DIGEGA) con el 

apoyo del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). En 

este taller se contó con el Dr. Armando Hoet, director del departamento de Salud 

Pública Veterinaria de la Universidad de Ohio (EE. UU.) y la Dra. Erika 

Calderón, especialista en sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos del 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA).  
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 Del 12 al 14 de julio el personal de esta División participó en un taller 

organizado por el Consejo de Exportación de la Soya de los Estados Unidos 

(USSEC) y la Oficina Ejecutora de Proyectos (OEP) para la actualización de la 

Ley 259. 

  

 Cabe destacar la participación de la encargada de esta División como punto 

focal ante la OIE en representación de República Dominicana en el seminario 

para los puntos focales nacionales de la OIE para los Productos Veterinarios, 

realizado en México del 1 al 3 de agosto del 2018.   

  

 Asimismo, técnicos de la institución participaron en el XXIV Seminario de 

Armonización de Registro y Control de Medicamentos Veterinarios, organizado 

por el Comité Americano de Medicamentos Veterinarios (CAMEVET) celebrado 

del 1 al 5 de octubre en Quito, Ecuador. 

  

 Se realizó una actividad con el objetivo de actualizar la normativa para la 

mejora de los procesos y la optimización de los servicios de la sección de control 

de alimentos para animales con el apoyo de la Asociación de Fabricantes, 

Importadores y Representantes de Productos Veterinarios y Afines 

(AFIRPROVA), en la cual participaron 13 técnicos de la Dirección de Sanidad 

Animal. 
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 La División de Registro cuenta con cuatro unidades operativas: registro de 

establecimientos, registro de medicamentos, registro de alimentos y análisis 

fármaco-químico. 

 

1-En relación a las actividades de registro de establecimientos 

veterinarios cabe destacar los siguientes logros durante el año 

2018: 

 
 59 solicitudes de registro de establecimientos recibidas de 44 empresas. 

 52 registros completados a 38 empresas. 

 45 solicitudes de renovación de registro de establecimientos recibidas de     

30 empresas. 

 46 renovaciones de registro de establecimientos completadas a 33 

empresas. 

 86 establecimientos certificados a 59 empresas. 

 112 establecimientos inspeccionados para la verificación del cumplimiento 

de la     normativa para operar de 84 empresas. 

 198 notificaciones realizadas a 154 empresas con el objetivo de informar 

sobre irregularidades detectadas o sobre el vencimiento de su registro.  

 16 retenciones y decomisos por incumplimiento de la normativa vigente 

ejecutados a 11 empresas. 

 14 restricciones levantadas a 9 empresas. 
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2.- En relación a las actividades de registro de medicamentos se 

destacan estos logros durante el año 2018: 

 
 183 solicitudes para el registro de medicamentos atendidas de 77 empresas. 

 300 solicitudes de renovación medicamentos recibidas de 133 empresas. 

 195 registros de medicamentos completados de 104 empresas. 

  382 registros de medicamentos renovados para 171 empresas. 

  613 certificados de medicamentos entregados a 211 empresas avalando que el 

producto está registrado y autorizado para su uso.  

 Análisis de riesgos realizado para 34 biológicos de 17 empresas. 

  810 solicitudes recibidas para la evaluación de expedientes de medicamentos a 

281 empresas.  

 41 análisis realizados en el Laboratorio Veterinario Central (LAVECEN) a 

biológicos aviares de 16 empresas para la detección del virus de influenza 

aviar. 

3.- En cuanto al registro de alimentos durante 2018 se reporta:  

 291 solicitudes evaluadas para el registro de alimentos de 44 empresas. 

 232 registros de alimentos completados de 9 empresas. 

 87 solicitudes evaluadas para la renovación de registros de alimentos a 7 

empresas. 

 63 renovaciones de registros de alimentos completadas. 

 105 solicitudes evaluadas para el registro de grasa amarilla de 12 empresas. 

 11 inspecciones realizadas a fábricas de alimentos  
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4.- En lo que respecta a análisis fármaco-químico se reporta 

durante 2018: 

 
 357 expedientes evaluados para análisis fármaco-químico de alimentos. 

 291 expedientes evaluados para análisis fármaco-químico de Medicamentos. 

 337 expedientes evaluados para análisis químico de materias primas. 

 4 visitas de inspección a laboratorios fabricantes 

 105 resultados de alimentos evaluados 

 20 resultados de medicamentos evaluados 

El personal de esta sección ha participado en 8 reuniones del Subcomité 

Técnico de Aditivos y Contaminantes en los Alimentos y en 6 reuniones del 

Subcomité Técnico CT 65:2 sobre Buena Alimentación Animal. 

 

Departamento de Campaña Sanitaria 

Es una dependencia de la Dirección de Sanidad Animal,  que tiene la 

misión de elaborar, proponer y ejecutar, a través del personal profesional y 

técnico de campo en las subdirecciones regionales pecuarias, programas y 

proyectos, de acuerdo con las prioridades establecidas por la Dirección de 

Sanidad Animal, dirigidos a la prevención, control y erradicación de las 

enfermedades animales presentes en el país y la vigilancia de las enfermedades 

exóticas.  

Cabe destacar el lanzamiento del plan piloto de sanidad y trazabilidad en 

la Regional Noroeste. Este plan tiene el objetivo de implementar una estrategia 

más eficiente para aplicar la trazabilidad bovina y para el control de la 
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tuberculosis y la brucelosis en manera de barrido. Se seleccionó la Noroeste por 

ser la regional que tiene mayor avance con respecto a la trazabilidad bovina.  

Además, es la regional con mayor cantidad de hatos lecheros, lo que hace 

prioritario el control de ambas enfermedades. Se realizaron 3 talleres con el 

objetivo de instruir al personal responsable de ejecutar el plan piloto, el primero 

dirigido a médicos veterinarios (20 participantes), el segundo a auxiliares 

veterinarios (30 participantes) y el último a inspectores de tránsito (15 

participantes).  

Para lograr el objetivo del plan se hicieron reuniones con los síndicos y los 

alcaldes pedáneos de Mao, Esperanza, Amina, Guata panal, Jicomé, Laguna 

Salada y Maizal. Para la ejecución del plan es necesario fortalecer el control del 

tránsito pecuario en la Regional Noroeste. Para ello, el Departamento de 

Campaña, junto con la División de Tránsito Interno y el Programa de 

Trazabilidad, ha registrado a los transportistas de ganado de la regional (64 en 

total) y ha rotulado sus vehículos con un número de identificación único. Los 

datos tanto de los conductores como de los vehículos se han registrado en el 

sistema de trazabilidad. Además, para la sensibilización de los ganaderos de la 

zona, el personal de este departamento participó en la asamblea de la Asociación 

de Ganaderos Loma de Cabrera. 

Para mejorar el desempeño de todos los programas bajo campaña 

sanitaria, se incorporaron durante en este año 25 médicos veterinarios y 50 

auxiliares. El personal de este Departamento participó en una reunión con los 

médicos veterinarios de la Regional Norcentral sobre tuberculosis bovina. 
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División de Vigilancia Epidemiológica  

 Dentro de la estructura del Departamento de Campaña Sanitaria, esta 

División es la responsable de medir y estimar la frecuencia de eventos de 

importancia zoosanitaria, detectar e investigar oportunamente brotes y epidemias, 

evaluar la eficacia de las medidas que se aplican para la prevención, control y 

erradicación de las enfermedades animales, detectar cambios en la distribución y 

dinámica de transmisión de eventos de importancia y coordinar los servicios de 

epidemiología a nivel regional. 

En 2016 se creó el sistema de alerta temprana, que es el componente del 

sistema de vigilancia que recoge las notificaciones inmediatas de eventos de 

sanidad animal activando la alerta epidemiológica. Esta alerta permite que se 

active una respuesta oportuna ante el evento notificado procediendo a la 

investigación epidemiológica e implementando las medidas de control adecuadas. 

Estas notificaciones se publican en el boletín de alerta temprana. Durante 2018 se 

han publicado 31 boletines de alerta temprana. Desde el 1ero. de julio el boletín 

comenzó a emitirse semanalmente en lugar de mensualmente con el objetivo de 

suministrar la información sobre sospecha de eventos de sanidad animal de 

manera más oportuna. 

 

Esta División publica un informe que recoge todos los datos operativos 

recolectados a partir de la ejecución de las actividades de los diferentes programas 

de prevención y control que se ejecutan. Durante 2018 se publicaron 13 informes 

operativos, de los cuales 12 son informes mensuales y 1 es anual.  
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La División de Vigilancia elabora y publica mensualmente el informe 

epidemiológico en el cual se reporta toda la información recolectada durante ese 

mes sobre los casos detectados de las enfermedades animales bajo vigilancia. 

Durante 2018 se publicaron 12 informes epidemiológicos.  

 

Se realizaron 3 reuniones del equipo nacional de epidemiología con el 

objetivo de coordinar actividades de campo, evaluar los procedimientos de 

notificación e investigación de sospechas y aprobar herramientas de recolección 

de información.  

 

El personal de esta División participó en 7 reuniones regionales con los 

médicos veterinarios y auxiliares para la evaluación de la implementación de los 

procedimientos de vigilancia en campo y en 2 reuniones para la sensibilización de 

ganaderos.  

En la reunión del Comité Directivo de CaribVET celebrada en Antigua & 

Barbuda un técnico de la División de Vigilancia Epidemiológica fue elegido 

coordinador del grupo de trabajo regional de enfermedades porcinas.  

En octubre se realizó una capacitación, junto con el Departamento de 

Cuarentena Animal, el Departamento de Campaña Sanitaria y el Programa de 

Peste Porcina Clásica (PPC), dirigida a los inspectores de cuarentena animal sobre 

la situación de la peste porcina africana y las medidas a tomar para disminuir el 

riesgo de introducción al territorio nacional. Participaron en esta capacitación 75 

técnicos.  
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 Participación sobre  el taller sobre el fortalecimiento de las Capacidades 

Regionales en la Prevención y Control Progresivo del Gusano Barrenador del 

Ganado (GBG) celebrado en Panamá.  

 

 

 División de Enfermedades de las Aves 

Es la División responsable de implementar las actividades de prevención, 

control y erradicación de las enfermedades aviares presentes en el país.   Durante 

el año 2018 el personal de esta División participó en 3 eventos internacionales:  

 Reunión de la “Comisión Técnica Regional de Sanidad Avícola 

(CTRSA)”, celebrada en Honduras. 

 “V Reunión Anual de Vigilancia de la Infección Respiratoria Aguda Grave 

en Las Américas”, celebrada en Colombia. 

 Capacitación en Estados Unidos sobre respuesta a emergencias. 

 

En relación con la enfermedad de Newcastle, se lleva a cabo la vacunación 

de aves en las explotaciones de traspatio en todo el territorio nacional. Durante el 

año 2018 se aplicaron 220,511 vacunas contra la enfermedad de Newcastle a aves 

de traspatio y se visitaron 2,832 explotaciones de traspatio con fines de 

vacunación (gráficos anexos 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3 y 2.2.4). 

Desde 2006 se está ejecutando un plan de prevención y control de 

influenza aviar en todo el territorio nacional basado en muestreos en granjas 

organizadas, aves de corral, aves de lidia, aves silvestres, aves migratorias y aves 

ornamentales, con el fin de determinar la circulación del virus.  
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A lo largo de todo del año 2018, se realizaron 38 encuestas para el 

seguimiento epidemiológico de casos sospechosos de influenza aviar. Con fines 

de vigilancia de influenza aviar, enfermedad de Newcastle y salmonelosis, se 

realizaron visitas a 82 explotaciones avícolas y se tomaron 11,541 muestras para 

diagnóstico de laboratorio (9,325 muestras para diagnóstico de influenza y 376 

para diagnóstico de Newcastle y 1,870 para Salmonella spp.).  

 

Se realizaron, además, las siguientes actividades:   

 5 visitas para seguimiento a las incubadoras. 

 14 supervisiones de solicitudes de establecimientos avícolas para orientar 

y ayudar con el cumplimiento de la resolución No 11-2000. 

 19 reuniones con el sector avícola, con la Comisión Técnica Regional de 

Sanidad Avícola, con la Subcomisión de Riesgos, con el Ministerio de 

Salud Pública, con la Dirección General de Epidemiología (DIGEPI), con 

los equipos técnicos de las regionales de la DIGEGA, con el Ministerio de 

Agricultura y con el Laboratorio Veterinario Central. 

 3 capacitaciones de entrenamiento para el levantamiento de información y 

toma de muestras para influenza aviar dirigido al personal de las 

regionales pecuarias. 

 7 talleres sobre medidas de bioseguridad en granjas avícolas para la 

prevención de influenza aviar, mecanismos de transmisión de los virus de 

influenza aviar y vigilancia, técnicas de diagnóstico y colecta de muestras. 
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 4 talleres sobre la aplicación de las técnicas de compostaje con el apoyo de 

un experto internacional. 

 4 visitas a productores de granjas afectadas por influenza aviar. 

 4 visitas para coordinación de actividades de vigilancia y control de brotes 

a nivel regional. 

 10 reuniones para desarrollo, coordinación y aplicación de las acciones 

para la vigilancia y control de focos de influenza aviar subtipo H5N2. 

 5 reuniones con productores y autoridades oficiales para la elaboración de 

los informes sobre situación de influenza aviar, la identificación de las 

zonas de riesgo, los mapas de los focos, el seguimiento de casos, el 

levantamiento epidemiológico en zonas afectadas y la atención a 

denuncias. 

 2 reuniones con productores y autoridades oficiales para la elaboración del 

protocolo para la vigilancia de influenza aviar por el subtipo H5N2 de baja 

patogenicidad. 

 5 reuniones para la coordinación de adquisición de equipos, materiales, 

reactivos y recursos para atención al brote de Influenza Aviar. 
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Gráfico 2.2.1.- Número de vacunas contra la enfermedad de Newcastle 

aplicadas a aves de traspatio por regional, 2018. 

 

 

 

 

Gráfico 2.2.2.- Número de visitas realizadas a explotaciones de traspatio con 

fines de vacunación contra enfermedad de Newcastle por regional, 2018. 
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Gráfico 2.2.3.- Número de vacunas contra la enfermedad de Newcastle 

aplicadas a aves de traspatio por año, 2014-2018. 

 

 

 

 

Gráfico 2.2.4.- Número de explotaciones de traspatio trabajadas con fines de 

vacunación contra la enfermedad de Newcastle por año, 2014-2018. 
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División de Acreditación, Capacitación y Divulgación Técnica 

Es la división encargada de planificar, organizar y ejecutar las actividades 

de capacitación del personal técnico de la Institución y elaborar las campañas de 

divulgación de los diferentes programas sanitarios que ejecuta la Dirección de 

Sanidad Animal. Además, tiene la responsabilidad de capacitar y acreditar a los 

profesionales que van a ser incorporados al Sistema Nacional de Acreditación 

(SNA).  

Durante 2018 esta División dio información y asistencia técnica a 31 

médicos veterinarios. Se realizaron 7 reuniones con el objetivo de organizar un 

curso de acreditación.  

Esta División participó en la organización de la Feria Agropecuaria 

Nacional y 2 ferias agropecuarias regionales. Durante el año 2018 se han 

distribuido 5,226 brochures con información sobre las enfermedades bajo control 

y las actividades de los programas de prevención y control.  

Además, durante 2018, esta División ha coordinado o difundido 

información sobre otras capacitaciones y talleres en los que participaron los 

técnicos de la Dirección de Sanidad Animal (cuadro anexo 2.3.1.) 

 

 División de Tránsito Interno 

Dentro de la estructura del Departamento de Campaña Sanitaria, esta 

División es la responsable de regular y controlar la movilización interna de 

animales, productos y subproductos de origen animal, a través de la inspección de 
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los medios de transporte en los puestos de control ubicados en puntos estratégicos 

en las principales vías de comunicación.  

Actualmente existen 25 puestos de control en todo el territorio nacional. 

En estos puestos de control se inspeccionan los camiones que transportan 

animales para constatar que la movilización se realiza siguiendo los lineamientos 

establecidos en el Reglamento para Tránsito Interno de Animales, Productos y 

Subproductos y que el desplazamiento de los animales ha sido autorizado por un 

médico veterinario oficial con su respectiva guía de movilización.  

Durante el año 2018, se realizaron  61 visitas a estos puestos de control 

con el fin de supervisar las actividades de inspección de camiones y de revisión de 

las guías y participó en 12 reuniones intra-servicio a nivel nacional, a través de las 

cuales se trazan las operaciones y actividades ejecutadas por las Subdirecciones 

Regionales.  

Durante 2018 se le ha dado apoyo a la Fiscalía especializada ante casos de 

incautación de animales por incumplimiento de la normativa de bienestar animal. 

Se han realizado 3 charlas con el objetivo de sensibilizar a los inspectores 

sobre el papel del control del tránsito pecuario en la prevención y control de 

enfermedades animales y sus responsabilidades como inspectores. 

Se implementaron 4 nuevos puestos de control en las regionales 

norcentral, norte y nordeste para el control de influenza aviar de baja 

patogenicidad. Además, se adquirieron 7 casetas para los puestos de control.  

Se nombró a un supervisor del tránsito pecuario específico para la región 

del Cibao.  
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Durante 2018 se han aplicado 8 multas a transportistas de animales por 

violación de la normativa vigente de tránsito interno de animales, productos y 

subproductos. De éstas, 8 fueron por movilización irregular de bovinos, 3 de 

equinos y 1 de porcinos.  

 

Programas y sus actividades 

Programa de Trazabilidad Bovina  

En noviembre de 2013 se publicó la Resolución 82/2013,  que crea el 

Sistema Nacional de Trazabilidad de la República Dominicana. Este programa 

tiene como objetivo implementar la trazabilidad o rastreabilidad a nivel de la 

población bovina, de manera que sea posible identificar las etapas por las que ha 

pasado un animal. Además, es una herramienta de apoyo para la vigilancia 

epidemiológica y seguimiento de casos en las campañas sanitarias de prevención, 

control y erradicación de enfermedades. 

Como consecuencia, este proceso de fortalecimiento del sistema sanitario 

nacional contribuirá a que la República Dominicana consolide las exportaciones 

de productos cárnicos y productos lácteos. 

 

El Programa está basado en el desarrollo de tres componentes básicos: el 

registro de productores y establecimientos, la identificación individual de los 

bovinos y el control de movilización del ganado.  
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En 2018 se puso en funcionamiento el nuevo software de trazabilidad 

“Trazar-Agro” que contempla el registro no solo de bovinos, sino también de 

aves, porcinos, equinos, ovinos, caprinos, conejos y abejas.  

 

Durante el año 2018 se registraron en el sistema nacional de trazabilidad 

bovina 1,941 productores, 1,871 establecimientos y 102,767 bovinos (gráficos 

anexos 2.5.1.1, 2.5.1.2 y 2.5.1.3). 

 

Desde el inicio del programa de trazabilidad bovina (agosto 2014) se han 

registrado en el sistema 9,468 productores, 9,521 establecimientos y 550,209 

bovinos (cuadro anexo 2.5.1.1). 

 

 

Gráfico 2.5.1.1.- Número de productores registrados en el Sistema de 

Trazabilidad por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.1.2.- Número de establecimientos registrados en el Sistema de 

Trazabilidad por regional, 2018. 

 

 

 

 

 

Gráfico 2.5.1.3.- Número de bovinos registrados en el Sistema de 

Trazabilidad por regional, 2018. 
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Cuadro 2.5.1.1.- Número de productores, establecimientos y bovinos 

registrados en el Sistema de Trazabilidad por año, 2014-2018. 

Año Productores Establecimientos Bovinos 

2014 426 432 53,442 

2015 2,555 2,628 152,499 

2016 2,416 2,494 134,619 

2017 2,130 2,096 106,882 

2018 1,941 1,871 102,767 

TOTAL 9,468 9,521 550,209 

 

 

Programa de Prevención y Control de la Encefalopatía 

Espongiforme Bovina (EEB). 

El Programa de EEB tiene como misión ejecutar las actividades de 

vigilancia que permitirán demostrar ante la Organización Mundial de Sanidad 

Animal (OIE) la ausencia del agente causal y obtener el reconocimiento de país 

con estatus de riesgo controlado.  

 

El Programa tiene la responsabilidad de evaluar el riesgo de introducción 

y exposición del agente de la EEB a través de un muestreo dirigido a bovinos de 

poblaciones de riesgo, la vigilancia del uso de harina de carne y huesos en la 

producción de alimentos para rumiantes, la supervisión del uso del material 

específico de riesgo (MER) para la fabricación de alimentos para bovinos, la 

verificación del retiro del material específico de riesgo (MER) en los mataderos y 

el seguimiento de animales importados. 
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Para poder solicitar el reconocimiento del estatus de riesgo controlado de 

EEB es necesario acumular 95.400 puntos que se consiguen del muestreo de 

bovinos de las 4 sub-poblaciones de riesgo (cuadro clínico neurológico, animales 

muertos, animales caídos y bovinos de sacrificio de rutina). Durante 2018 se han 

obtenido 4,567 puntos. Desde el inicio del programa en 2015 hasta la fecha, se 

han logrado 13,042 puntos (cuadro anexo 2.5.2.1). 

 

Durante los meses de agosto, septiembre y octubre de 2018 se ha realizado 

el levantamiento de información de 217 bovinos importados. Las fincas visitadas 

en la investigación están ubicadas en las provincias Duarte, Santiago, Santiago 

Rodríguez, Valverde y Puerto Plata. 

Cuadro 2.5.2.1.- Puntos conseguidos para el reconocimiento del estatus de 

riesgo de EEB por parte de la OIE por año, 2015-2018. 

Año Puntos 

2015 1,503.5 

2016 1.956,40 

2017 5,015.1 

2018 4,567.0 

TOTAL 13,042.0 

 

Programa de Control y Erradicación de la Peste Porcina Clásica 

Desde que se confirmara la peste porcina clásica (PPC) en 1997 la 

Dirección de Sanidad Animal ha dirigido las actividades de control de la 

enfermedad. El actual Programa de Prevención, Control y Erradicación de PPC 

inicia formalmente en el año 2002. Actualmente se cuenta con un plan estratégico 
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para la erradicación de la PPC, en el que se contempla la vacunación en barrido en 

todo el territorio nacional, el posterior cese de la vacunación y la demostración de 

la ausencia del virus mediante muestreos serológicos y virológicos para conseguir 

el reconocimiento de la OIE del estatus de país libre en 2020. 

Durante este año se realizaron capacitaciones con los Grupos de Defensa 

Sanitaria (GDS) en las regionales sur y suroeste. Además, se hicieron reuniones 

dirigidas a productores de traspatio con el objetivo de sensibilizar sobre la 

importancia de la notificación de casos sospechosos y las estrategias a seguir para 

la prevención y el control de la enfermedad. 

 

Durante 2018 se realizaron 4 reuniones con los productores de la 

Asociación Dominicana de Granjas Porcinas (ADOGRANJA) y la Federación 

Dominicana de Porcicultores (FEDOPORC), para tratar temas relacionado con el 

Programa Control y Vigilancia de la enfermedad Peste Porcina Clásica (PPC). 

Se realizaron 28 reuniones entre el nivel central y los equipos regionales 

con el objetivo de planificar los trabajos de campo y evaluar los resultados. El 

equipo del nivel central hizo 20 visitas al campo con el fin de supervisar el avance 

de la vacunación y el trabajo de las brigadas.  

 

En cuanto a la campaña de vacunación durante el año 2018, se aplicaron 

493,140 vacunaciones para la prevención de la peste porcina clásica a cerdos de 

traspatio de todo el territorio nacional. Los veterinarios oficiales del programa de 

PPC, con la ayuda del equipo de auxiliares, realizaron 34,745 visitas a 
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explotaciones de traspatio para la inmunización de los animales (gráficos anexos 

2.5.3.1, 2.5.3.2 y 2.5.3.3). 

Durante 2018 se atendieron 40 casos sospechosos de peste porcina clásica 

a nivel nacional.  

En julio se llevó a cabo una capacitación sobre la toma y el envío de 

muestras de animales sospechosos de PPC y sobre el llenado correcto del 

formulario en el marco del proyecto de acreditación de pruebas ISO 17025. 

 Participaron en esta capacitación los 8 epidemiólogos regionales y 16 

veterinarios de campo (dos por cada regional).  

 

De abril a octubre se han llevado a cabo 4 charlas dirigidas a estudiantes 

de medicina veterinaria, 3 en la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña 

(UNPHU) y 1 en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en las 

que participaron 102 estudiantes. El objetivo de estas charlas es edificar  sobre la 

peste porcina clásica, la situación del país con respecto a esta enfermedad y las 

actividades que el programa de PPC realiza para su control y erradicación.  

 

En octubre se recibió a un consultor de Colombia, para evaluar el 

programa y proponer mejoras que ayuden a lograr el objetivo de erradicar la PPC.  
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Gráfico 2.5.3.1.- Número de vacunas contra la enfermedad Peste Porcina 

Clásica (PPC) aplicadas a cerdos de traspatio por regional, 2018. 

 

 

 

Gráfico 2.5.3.2.- Número de visitas a explotaciones de traspatio con fines de 

vacunación contra la Peste Porcina Plástica (PPC) realizadas por regional, 

2018. 
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Gráfico 2.5.3.3.- Número de vacunaciones contra Peste Porcina Clásica 

(PPC) aplicadas a cerdos de traspatio por año, 2013-2018. 

 

 

Programa de Prevención y Control de la Brucelosis Bovina 

El Programa de Prevención y Control de la Brucelosis Bovina está basado 

en la vacunación de becerras entre 3 y 8 meses con la cepa 19 y la búsqueda 

activa de casos a través del sangrado de los bovinos para el diagnóstico de la 

brucelosis en el laboratorio y el sacrificio de los animales positivos. Además, el 

Programa abarca la vigilancia de los hatos ganaderos a través de la prueba de 

anillo en leche en tanques colectivos.  

Durante el año 2018 se aplicaron 83,656 vacunas contra brucelosis bovina 

en todo el territorio nacional. Los veterinarios realizaron 7,131 visitas a 

explotaciones bovinas con fines de inmunización del ganado para prevenir la 

enfermedad, beneficiando a 6,191 ganaderos (gráficos anexos 2.5.4.1, 2.5.4.2, 

2.5.4.3, 2.5.4.4 y 2.5.4.5). 
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En relación con la búsqueda activa de casos, durante el año 2018 se 

realizaron 215,734 sangrías a bovinos y 6,092 visitas a explotaciones de todo el 

territorio nacional, siendo 4,727 ganaderos beneficiados con los saneamientos de 

brucelosis bovina (gráficos anexos 2.5.4.6, 2.5.4.7, 2.5.4.8, 2.5.4.9 y 2.5.4.10). 

 

En 2016 se estableció en el Sistema de Metas Presidenciales el objetivo de 

tener bajo control de brucelosis a 14,010 fincas bovinas al cabo del cuatrienio. 

Tomando como punto de partida agosto de 2016, se registran 9,454 fincas en el 

programa de brucelosis (gráfico anexo 2.5.4.11). En 2018 se incorporaron 3,647 

fincas. 

En cuanto a consultoría externas, se recibió la visita del Dr. Miladin 

Kostovic, del laboratorio Ellie, para la capacitación del personal de diagnóstico de 

brucelosis en el uso de un nuevo equipo de fluorescencia polarizada en el 

Laboratorio Veterinario Central (LAVECEN). 

En noviembre se recibió la visita de un equipo de asesores internacionales 

liderado por el Dr. Edgardo Arza, experto en sanidad animal del servicio 

veterinario del Departamento de Agricultura de Estados Unidos. El objetivo de 

esta consultoría era desarrollar conjuntamente con la Dirección de Sanidad 

Animal una estrategia a corto, mediano y largo plazo para lograr el control de la 

brucelosis bovina, además de implementar un sistema de evaluación y 

mejoramiento continuo del programa. 
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Gráfico2.5.4.1.- Número de vacunas contra brucelosis bovina aplicadas por 

regional, 2018. 

 

 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.2.- Número de visitas con fines de vacunación contra brucelosis 

realizadas por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.4.3.- Número de ganaderos beneficiados con la actividad de 

vacunación contra brucelosis por regional, 2018. 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.4.- Número de vacunas contra brucelosis bovina aplicadas por 

año, 2013-2018. 
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Gráfico 2.5.4.5.- Número de visitas con fines de vacunación contra brucelosis 

bovina realizadas por año, 2013-2018. 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.6.- Número de sangrías realizadas con fines de diagnóstico para 

brucelosis bovina por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.4.7.- Número de visitas realizadas con fines de diagnóstico para 

brucelosis bovina por regional, 2018. 

 

 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.8.- Número de ganaderos beneficiados con la campaña de 

diagnóstico para brucelosis bovina por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.4.9.- Número de sangrías para diagnóstico de brucelosis 

realizadas por año, 2013-2018. 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.10.- Número de visitas para diagnóstico de brucelosis realizadas 

por año, 2013-2018. 
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Gráfico 2.5.4.11.- Número de fincas bajo control sanitario para brucelosis 

por regional, agosto de 2016-diciembre 2018. 

 

 

Gráfico2.5.4.1.- Número de vacunas contra brucelosis bovina aplicadas por 

regional, 2018. 

 

 

Gráfico 2.5.4.2.- Número de visitas con fines de vacunación contra brucelosis 

realizadas por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.4.3.- Número de ganaderos beneficiados con la actividad de 

vacunación contra brucelosis por regional, 2018. 

 

 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.4.- Número de vacunas contra brucelosis bovina aplicadas por 

año, 2013-2018. 
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Gráfico 2.5.4.5.- Número de visitas con fines de vacunación contra brucelosis 

bovina realizadas por año, 2013-2018. 

 

Gráfico2.5.4.1.- Número de vacunas contra brucelosis bovina aplicadas por 

regional, 2018. 

 

 

Gráfico 2.5.4.2.- Número de visitas con fines de vacunación contra brucelosis 

realizadas por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.4.3.- Número de ganaderos beneficiados con la actividad de 

vacunación contra brucelosis por regional, 2018. 

 

 

 

 

Gráfico 2.5.4.4.- Número de vacunas contra brucelosis bovina aplicadas por 

año, 2013-2018. 
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Programa de Control de la Tuberculosis Bovina 

El Programa de Prevención y Control de la Tuberculosis Bovina está 

basado en la realización de pruebas de inoculación intradérmica de la tuberculina 

para la identificación de animales infectados en campo, el sacrificio de animales 

reactores, la inspección en matadero de los animales sacrificados para la búsqueda 

de lesiones compatibles con tuberculosis y el diagnóstico de laboratorio para la 

determinación del estatus sanitario de las fincas. 

 

En cuanto a consultoría externas, se recibió la visita de la Dra. Amelia 

Bernadelli, experta en micobacterias del laboratorio del Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroalimentaria de Argentina, quien llevó a cabo la revisión, 

actualización y preparación para la validación de técnicas de aislamiento y 

tipificación de micobacterias para el diagnóstico de tuberculosis bovina en el 

Laboratorio Veterinario Central (LAVECEN).  

 

También en el área de tuberculosis, en el mes de agosto, se contó con el 

Dr. Jacobus de Waard, jefe del Departamento de Tuberculosis de la Universidad 

Central de Venezuela, quien trabajó con el LAVECEN en el uso de la prueba de 

gamma-interferón. El personal del LAVECEN ha quedado capacitado para la 

realización de la prueba de gamma-interferón para el diagnóstico de la 

tuberculosis bovina. Además, realizó una charla sobre tuberculosis dirigida a los 

veterinarios de campo y epidemiólogos en la que participaron 64 técnicos.  
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Durante el año 2018 se realizaron 315,624 pruebas de tuberculina a 

bovinos de todo el territorio nacional. Los veterinarios oficiales realizaron 6,034 

visitas a explotaciones bovinas, beneficiando a 4,761 ganaderos de todo el país 

(gráficos anexos 2.5.5.1, 2.5.5.2, 2.5.5.3, 2.5.5.4 y 2.5.5.5). 

 

Al igual que para brucelosis, se estableció en el Sistema de Metas 

Presidenciales el objetivo de tener bajo control de tuberculosis a1 4,010 fincas 

bovinas al cabo del cuatrienio.  Desde agosto de 2016 se contabilizan 9,395 fincas 

en el programa de tuberculosis (gráfico anexo 2.5.5.6). En 2018 se incorporaron 

3,629 fincas.  
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Gráfico 2.5.5.1.- Número de pruebas de tuberculina para diagnóstico de 

tuberculosis realizadas por regional, 2018. 

 

 

 

Gráfico 2.5.5.2.- Número de visitas a fincas con fines de aplicación de 

tuberculina para diagnóstico de tuberculosis realizadas por regional, 2018. 
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Gráfico 2.5.5.3.- Número de ganaderos beneficiados con la campaña de 

diagnóstico de tuberculosis por regional, 2018. 

 

.0 

Gráfico 2.5.5.4.- Número de pruebas de tuberculina para diagnóstico de 

tuberculosis aplicadas por año, 2013-2018. 

 

Fe de errata: en la memoria de 2017 se reportaron 431,158 pruebas de tuberculina para el 

año 2016 pero fueron 328,186.  
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Gráfico 2.5.5.5.- Número de visitas realizadas con fines de aplicación de 

pruebas de tuberculina para diagnóstico de tuberculosis por año, 2013-2018. 

 

Fe de errata: en la memoria de 2017 se reportaron 5,001 visitas para el año 2016 pero fueron 

6,301.  

 

 

Gráfico 2.5.5.6.- Número de fincas bajo control sanitario para tuberculosis 

por regional, agosto de 2016-diciembre 2018. 
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Actividad de Control de Anemia Infecciosa Equina 

Desde principios de los años 90, la Dirección General de Ganadería 

ejecuta una actividad para el control de la anemia infecciosa equina, la cual está 

basada en la realización de muestreos dirigidos a la detección de casos en equinos 

que van a ser movilizados a otras fincas o que van a asistir a exposiciones, ferias, 

competencias u otros eventos. Los equinos que resultan positivos a las pruebas 

son sacrificados y en la explotación de origen del animal positivo se procede a la 

búsqueda activa de casos adicionales. 

En agosto de 2018 se realizó una capacitación en la regional Norcentral en 

la que participaron 18 médicos veterinarios con el objetivo de fortalecer el llenado 

correcto del formulario de anemia infecciosa equina y repasar las capas de los 

equinos.  Durante el año 2018 se hicieron pruebas para diagnóstico de anemia 

infecciosa a 5,916 equinos (gráfico anexo 2.5.6.1). 

 

Gráfico 2.5.6.1.- Número de equinos muestreados para diagnóstico de anemia 

infecciosa por año, 2013-2018. 
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Actividad de Inspección en Mataderos  

Esta actividad tiene como responsabilidad la inspección de los animales 

sacrificados en los mataderos que cuentan con técnicos de la Dirección General de 

Ganadería. Además, organiza las capacitaciones de formación y actualización de 

los inspectores y recolecta la información generada de la inspección para la 

vigilancia de Peste Porcina Clásica (PPC), Encefalopatía Espongiforme Bovina y 

Tuberculosis Bovina. 

 

Actualmente hay 17 mataderos bajo la supervisión de los inspectores de 

sanidad animal, 11 de los cuales sacrifican tanto porcinos como bovinos, 5 

sacrifican únicamente bovinos y 1 sacrifica exclusivamente porcinos.  Durante el 

año 2018, estos mataderos generaron 39, 744,585 kilos de carne bovina y 39, 

890,604 kilos de carne porcina. Se sacrificaron e inspeccionaron 186,980 bovinos 

y 520,385 porcinos.  A lo largo de todo el año se tomaron 603 muestras con fines 

de vigilancia de la tuberculosis bovina.  Se realizaron 3 visitas de supervisión del 

trabajo de los inspectores en los mataderos. 
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Cuadro 2.3.1.- Actividades de capacitación, realizada en la Dirección de Sanidad Animal en el año 2018. 

 

ACTIVIDAD 

 

FECHA 

 

LUGAR 

 

FORTALEZAS 

ADQUIRIDAS 

NO. PARTICIPANTES 

 

 

PATROCINADO 

 

Herramienta para 

la Evaluación de 

las Prestaciones 

de los Servicios 

Veterinarios 

(PVS) de la OIE 

 

 

Febrero 

 

 

México 

Capacitar a los 

países en el uso 

de la 

herramienta 

PVS 

3 técnicos: 

de Sanidad Animal, 

Programa EEB/ 

Técnico Vigilancia 

Epidemiológica 

 El Organismo Internacional    

 Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA) 

Taller para toma 

de muestra para 

influenza aviar y 

medidas de 

bioseguridad en 

granjas) 

 

 

Marzo 

Regional Norte, 

Santiago de los 

Caballeros 

Reforzar 

capacidades 

técnicas de los 

veterinarios de 

campo, sobre 

todo los avance 

en la toma de 

15 técnicos 

del regional norte  

(7 mujeres/ 

8 hombres) 

 

DIGEGA 
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muestra y las 

medidas de 

bioseguridad en 

planteles 

avícolas 

 

Feria 

Agropecuaria 

Nacional  

 

 

Marzo 

 

 

Santo Domingo 

Distribuyen 

material 

divulgativo 

(4,000) de 

diferentes temas 

tratado en el 

stand de la 

DIGEGA 

  

 

DIGEGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar las 

herramientas 

para elaborar los 
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Taller mecanismo 

de coordinación 

CaribVET 

Abril Guadalupe mecanismos de 

acción, toma de 

decisiones e 

identificación de 

las necesidades 

de los países de 

la región 

1 Técnico 

 

OIRSA/ 

CaribVET 

Diplomado para 

la Acreditación en 

el Módulo 03 

sobre Control y 

Registro de 

Establecimientos 

y Productos 

Veterinarios 

 

 

Mayo 

 

 

Santo Domingo 

Formar en el 

Sistema 

Nacional de 

Acreditación 

nuevos 

profesionales 

para ejercer 

funciones ante la 

DIGEGA  

 

26 Veterinarios (14 

Masculinos/ 

12 Femeninos) 

 

DIGEGA/ 

COLVET/ 

UASD 
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Cuadro 2.3.1.- Actividades de capacitación, realizada en la Dirección de Sanidad Animal en el año 2018. 
 

ACTIVIDAD 

 

 

FECHA 

 

LUGAR 

 

FORTALEZAS 

ADQUIRIDAS 

NO. PARTICIPANTES 

 

 

PATROCINADO 

 

Charla Tuberculosis 

Bovina 

 

Mayo 

LAVECEN, 

Santo 

Domingo 

Actualizar los 

conceptos y estrategias 

a seguir 

29 técnicos oficiales (22 

masculinos/ 

7 mujeres) 

 

 

 

DIGEGA 

Emergency Poultry 

Disease Response 

(EPDR) 

 

Junio 

 

Delaware, 

EE.UU. 

 1 técnico (epidemióloga 

Regional Central) 

 

Entrenamiento de 

Equipo de respuesta 

rápida 

 

julio 

 

Santo 

Domingo 

  

24 técnicos 

 

MSP/MA 

Charla sobre el 

llenado correcto del 

formulario para 

Anemia Infecciosa 

Equina. 

 

 

Agosto 

 

 

Regional 

Central  

Uso correcto del 

formulario oficial para 

la Vigilancia y 

movimiento de equinos 

en el territorio 

Nacional. 

 

 

26 técnicos  

 

 

DIGEGA 
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Actualización en el 

protocolo de toma de 

muestra para la 

vigilancia de 

influenza aviar y 

enfermedad de 

Newcastle 

 

 

 

Agosto  

 

 

 

LAVECEN 

Santo 

Domingo 

Desarrollar las 

capacidades y la 

actualización de los 

técnicos y 

epidemiólogos de 

campo en la 

implementación del 

protocolo de toma y 

envío de muestras para 

influenza aviar y 

Newcastle 

 

 

 

14 técnicos 

 

 

 

OIRSA/ 

DIGEGA 
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Cuadro 2.3.1.- Actividades de capacitación, realizada en la Dirección de Sanidad Animal en el año 2018. 

 
 

ACTIVIDAD 

 

 

FECHA 

 

LUGAR 

 

FORTALEZAS ADQUIRIDAS 

NO. 

PARTICIPANTES 

 

 

PATROCIN

ADO 

 

Charla sobre el llenado 

correcto del formulario para 

anemia infecciosa equina 

 

 

Agosto 

 

 

Regional 

Norcentral 

Uso correcto del formulario 

oficial para la Vigilancia y 

movimiento de equinos en el 

territorio Nacional. 

 

 

     18 técnicos 

 

 

DIGEGA 

Actualización en el protocolo 

de toma de muestra para la 

vigilancia de influenza aviar y 

enfermedad de Newcastle 

 

 

 

Septiem

bre 

 

 

Regional 

Central 

Desarrollar las capacidades y la 

actualización de los técnicos y 

epidemiólogos de campo en la 

implementación del protocolo de 

toma y envío de muestras para 

influenza aviar y Newcastle 

 

 

 

 

20 técnicos 

 

 

 

        

DIGEGA 
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V. Dirección de Extensión y Fomento Pecuario  

Promover el desarrollo de la pecuaria nacional mediante políticas, planes, 

programas y proyectos de fomento a la producción, a fin de aumentar la 

productividad para lograr la competitividad de los productores, a fin de lograr un 

mayor posicionamiento en el mercado local e internacional, contribuyendo a la 

soberanía, seguridad alimentaria y nutricional de la nación.  Velar por el aumento 

de la producción de origen pecuario para asegurar la proteína de origen animal la 

población y a la vez aumentar los ingresos y medio de vida sostenibles en el 

medio rural.  Sus acciones se oriental a través de los Departamentos, extensión y 

el de fomento pecuario.  

 

Actividades realizadas por el Departamento de Fomento Pecuario, 

año 2018. 

 Este informe presenta el resumen de las actividades más importantes 

realizadas por las divisiones que componen el Departamento de Fomento Pecuario 

durante el año 2018, la misma cuenta con material gráfico de las actividades más 

importantes desarrolladas durante el año. 

 La misma se desglosa de acuerdo a las áreas que tuvieron mayor 

incidencia a nivel de los productores por las actividades que se llevaron a cabo. 

Cabe señalar que algunas actividades se ejecutaron gracias a alianzas con 

asociaciones de productores y otras instituciones que inciden en los diferentes 

renglones de la pecuaria que prestamos servicios. 
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 Los esfuerzos realizados fueron dirigidos a mejorar la productividad de los 

productores, gracias a la asistencia ofrecida y la transferencia de tecnologías 

llevadas a sus unidades de producción. 

 Los datos están organizados por especies de producción, además 

incluimos las actividades del Centro de Producción y Capacitación Pecuaria San 

Luís, DIGEGA y las del Punto Focal para Cambio Climático.  

 

Especies y áreas presentadas: 

● División Apícola 

● Punto Focal para Cambio Climático 

● Centro de Producción y Capacitación Pecuaria San Luís, DIGEGA 

● Caprinos y Ovinos 

● División Avícola  

● Conejos  
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Producción de Productos Pecuarios   Año 2018. 

 

    Carnes 

Miel 
MES Leche Carne Res 

Carne 
Cerdo 

Primer Trimestre Litros Kilos 

Enero     70,148,585        5,413,778         5,620,038          48,163  

Febrero     66,926,577        4,614,166         5,034,864          37,145  

Marzo     73,103,264        4,641,838         4,498,598          37,700  

Subtotal   210,178,426  
    
14,669,782       15,153,501        123,008  

Segundo Trimestre         

Abril*     70,151,689        5,088,519         5,413,232        161,038  

Mayo     72,039,292        5,365,350         5,488,436        106,828  

Junio     68,850,340        5,460,538         4,958,407        171,393  

Subtotal   211,041,321  
    
15,914,407       15,860,075        439,258  

Tercer Trimestre         

Julio     75,284,202        5,628,054         5,868,684          72,000  

Agosto     83,883,485        3,669,903         5,498,372          20,928  

Septiembre     80,092,755        5,579,430         6,512,263          31,450  

Subtotal   239,260,442  
    
14,877,386       17,879,320        124,378  

Cuarto Trimestre           

Octubre     70,059,475        5,059,831         5,822,177          35,475  

Noviembre     70,347,108        5,419,860         6,686,360          79,065  

Diciembre     71,985,975        5,853,449         7,221,269          99,110  

Subtotal 
  212,392,558  

    
16,333,140       19,729,807        213,650  

Total   872,872,747  
    
61,794,715  

     68,622,702        900,292  
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División Apícola 

 En el mes de enero, se inició el ingreso de personas físicas y Jurídicas al 

Sistema de Trazar Agro, primer paso para lograr la trazabilidad en la apicultura 

dominicana. Este trabajo se realiza en coordinación con el Departamento de 

Inocuidad Agroalimentaria (DIA) y el área de Trazabilidad Pecuaria, Sanidad 

Animal, Comisión Apícola del Consejo Nacional de Producción Pecuaria 

(CONAPROPE) y con el Organismo Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA). 

 En el mes de febrero, Se realizó la primera reunión de los técnicos de la 

División Apícola para coordinar las actividades de capacitación, las cuales se 

calendarizan en cada reunión de acuerdo a las necesidades de los productores en 

las diferentes subdirecciones regionales. Además, se realizaron reuniones del 

comité técnico del proyecto: FONDOCYT/2015-2A3-193, “Investigaciones e 

Innovaciones tecnológicas para el desarrollo de la Apicultura Dominicana ante los 

retos del cambio climático", para la planificación de las actividades a realizar en 

el 2018.  

 También se reiniciaron las reuniones del Comité de Normas de azúcares y 

otros derivados 67:24 Miel, las cuales se realizan mensualmente, dando 

continuidad al proceso de revisión y actualización de las normas NORDOM 

revisión 346 Determinación de Sacarosa, 347 Determinación Sólidos Insolubles 

en Agua, 328 Preparación del Almidón para la Determinación de la Actividad 

Diastática de la Miel y 62:001 sobre técnicas de laboratorio para los parámetros 

de calidad de miel y Buenas Prácticas Apícolas. Es preciso aclarar, que a partir de 
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la revisión de la propuesta de Buenas Prácticas Apícolas los productores de la 

comisión han participado activamente en esta actividad. 

 A finales del mes de marzo, se realizó la última revisión del Reglamento 

para la Regulación y Fomento de la Producción Apícola. 

 

 En el marco de la Feria Agropecuaria Nacional 2018, se realizó la 

Exposición Apícola y el XVIII Concurso Nacional de Mieles, con 51 muestras de 

mieles distribuidas en las categorías de miel clara, miel ámbar claro y miel ámbar 

oscuro. 

 En el mes de julio, se remitió al Viceministerio de Áreas Protegidas y 

Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y luego al Despacho del 

Ministro de Agricultura el REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN Y 

FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN APÍCOLA. Este documento ha sido 

trabajado desde mediados del 2015 por una comisión conformada por el 

Departamento Jurídico de la DIGEGA, el Departamento de Inocuidad 

Agroalimentaria (DIA) del Ministerio de Agricultura  y por los técnicos de la 

División Apícola y de Inocuidad Agroalimentaria. Además, de la socialización 

con productores de la comisión Apícola y de diversas asociaciones y cooperativas 

del país.  

 Por otra parte,  se forma parte de la comisión técnica para la conservación 

de los polinizadores del Comité Nacional de Biodiversidad en el Ministerio de 

Medio Ambiente, con el fin de realizar un diagnóstico de situación de los 

polinizadores en el país para generar políticas de protección de los mismos según 

IPBES y para la organización del  2do Triálogo Regional sobre Polinizadores, 
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Seguridad Alimentaria y Resiliencia Climática de la Red de Biodiversidad y 

Servicios de los Ecosistemas (BES-Net) celebrado del 4 al 6 de septiembre en 

República Dominicana. En este evento participaron 2 técnicos de la División 

Apícola donde se trataron lo temas que afectan a los polinizadores en general y la 

realidad de la región del caribe con relación al mismo. Se concluyó que hace falta 

investigar más sobre los polinizadores importantes para el caribe y poder tomar 

acciones concretas con el fin de conservar y preservar las especies endémicas, 

nativas y en peligro de extinción de plantas y polinizadores. Cada País 

participante realizó un plan de trabajo para poner en marcha inmediatamente. 

 

 Respecto a las reuniones con productores, durante el año se reportaron 

116, destacándose los siguientes grupos de Productores: Asociación de 

Apicultores de Estebanía “San Isidro Labrador”, Asociación de Apicultores de 

Azua, Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Abeja Reina 

(COOPABERE), la Cooperativa Apícola y de Servicios Múltiples Salvador Ferrer 

(COOPASAFER), la Asociación de Apicultores de Neyba, Asociación de 

Apicultores de Bani, la Asociación de Apicultores de Cabral, Barahona, 

Asociación de Apicultores de San Cristóbal, Asociación de Apicultores de Villa 

Altagracia, Asociación de Apicultores de Fantino, Sánchez Ramírez, Asociación 

de Apicultores “Santo Espinal” de Santiago Rodríguez, Asociación de Apicultores 

“La Fronteriza ” de Dajabón, a fin de capacitarlo sobre buenas prácticas de 

producción y sobre las enfermedades de las abejas.  
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Capacitaciones Impartidas: 

 Respecto a las capacitaciones impartidas por la División Apícola, en el 

marco del XIV curso Introducción a la Apicultura con 83 participantes, se trataron   

temas como: individuos de la colmena, sanidad apícola, extracción de miel 

aplicando nuevas técnicas.  

 Continuando con  las capacitaciones  a las asociaciones de apicultores, se 

realizaron  22 talleres sobre Manejo Productivo del Apíario, Manejo de 

Material Vivo, Buenas Prácticas en Sanidad Apícola, Curva de Floración, 

apicultura orgánica entre otros temas y fueron beneficiados  485 hombres y 

112 mujeres para un total de 597 apicultores de las Asociaciones y 

Cooperativas de Villa Altagracia, Estefanía, Azua, Neiba, Ocoa, San Pedro de 

Macorís, Bonao, La Vega, Santiago Rodríguez, Santo Domingo, Santiago y 

Montecristi. Estos talleres han sido realizados por el personal técnico de la 

División Apícola. Además, se impartieron 52 charlas de diversos temas ya 

mencionados, en reuniones con productores, a 597 beneficiarios.  

En el mismo sentido, se impartieron 2 Cursos de Introducción a la Apicultura: 

aplicando las Buenas Prácticas Apícolas, en coordinación con Visión 

Mundial y la agencia de desarrollo de Ocoa a 37 nuevos apicultores. 
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Capacitaciones Recibidas: 

 A partir del mes de marzo, dentro del marco de las Reuniones Técnicas de 

la División Apícola, se impartieron capacitaciones para los técnicos sobre el 

Llenado correcto del Formulario de Registro de Apicultores y Georreferenciación 

de Apíarios, Uso Adecuado del GPS.,  con el objetivo de iniciar el Registro de 

Apicultores y Georreferenciación de Apíarios y Actualizar la base de datos del 

2015. Además, en las siguientes reuniones se abordaron temas para el personal 

técnico sobre Técnicas de Capacitación Andragógicas para capacitar mejor a los 

productores en las buenas prácticas apícolas y pautas para el procedimiento de las 

inspecciones sanitarias y toma de muestras de enfermedades de las abejas. 

 

 En el mes de mayo, nos visitó el Dr. Claudio Marconi, quien impartió un 

taller para el Diagnóstico de la Cadena Apícola con miras a implementar un sello 

de diferenciación de la miel. Esta actividad se realizó con el personal técnico de la 

División Apícola, Departamento de Inocuidad Agroalimentaria del Ministerio de 

Agricultura y el Departamento de Alimentos y Vigilancia Sanitaria de la 

Dirección General de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios 

(DIGEMAPS), y con representantes de productores y empresas procesadoras y 

exportadoras de miel del país. 

 A mediados del mes de junio, tuvimos la visita al país de las Dras. Natalia 

Bulacio y Graciela Rodríguez, con el propósito de realizar capacitaciones en 

Enfermedades de las Abejas: manejo, prevención y control para técnicos de 
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campo y apicultores y a realizar una asesoría a los ensayos instalados de sendero 

tecnológico por el proyecto FONDOCYT/2015-2A3-193,  

 Luego de las capacitaciones en Enfermedades de las Abejas se acordó el 

compromiso de realizar inspecciones sanitarias en diferentes ambientes con el fin 

de implementar lo aprendido y comenzar con la vigilancia activa de las 

enfermedades de las abejas. Se realizaron unas 18 inspecciones sanitarias en apiarios 

de distintas zonas del país y se instalaron trampas para Aethina tumida o Pequeño 

Escarabajo de la Colmena (PEC) en 4 apiarios de vigilancia activa (Higüero, 

Haina, Montecristi y Santiago Rodríguez), respectivamente; las cuales se revisan 

mensualmente para la identificación del PEC, sin embargo, hasta el momento no 

se han encontrado especímenes del pequeño escarabajo. El personal de campo y 

los veterinarios y epidemiólogos de la zona se han entrenado para dar seguimiento 

a esta actividad de vigilancia epidemiológica activa.  

 A partir del mes de agosto, la exportación de miel se hace mediante el 

proceso de la Ventanilla Única (VUCE), implementado por la Dirección General 

de Aduanas. 

 En el marco del componente Sendero Tecnológico del proyecto: 

FONDOCYT/2015-2A3-193, “Investigaciones e Innovaciones tecnológicas para 

el desarrollo de la Apicultura Dominicana ante los retos del cambio climático" se 

realizó el ensayo control alternativo de Varroa con formulaciones artesanales a 

base de ácido oxálico utilizadas en Rep. Dominicana; este se realizó en Montecristi.   
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 Actualmente se están organizando los datos para proceder a realizar un 

análisis estadístico y presentar a los productores las opciones de control factibles. 

 En lo que va de año, Se han presentado 3 casos formales de invasión de 

apiarios uno en San José de Los Llanos, San Pedro de Macorís y los demás en 

Peravía y Azua, entre los cuales hay un caso recurrente del 2017.  

 

Punto Focal  para Cambio Climático:  

Durante el 2018 están en desarrollo los siguientes proyectos: 

1. Programa REDD+ (Reducción de Emisiones por Deforestación 

y Degradación de los bosques), tiene como objetivo mitigar el 

calentamiento climático provocado por las emisiones de gases de efecto 

invernadero que provienen de la degradación y destrucción de los bosques 

tropicales. 

2. Programa Regional de Variables Climáticas y Sanidad Agropecuaria, 

permitirá identificar peligros, ponderar riesgos y recomendar medidas 

sanitarias y fitosanitarias que, serán llevadas a los productores de aquellos 

sistemas productivos cuya importancia es estratégica en materia 

económica, social, ambiental y de seguridad alimentaria en la región. 

3. Apoyo al manejo de aguas y suelos frente a la amenaza de cambio 

climático en la República Dominicana, la FAO-RD, teniendo como 

socios principales el IICA y el Banco Mundial, se proponen crear una 

plataforma unificada que aumente la gobernanza con un enfoque de 
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cuenca, fortalezca estructuras y aumente financiamiento para iniciativas en 

apoyo del manejo sostenible de suelos y aguas. 

 

4. Inventario de Gases de Efecto Invernadero (INGEI), en agosto de este 

año 2018, se hizo la convocatoria para la elaboración del informe de 

actualización del inventario de gases de efecto invernadero. Para estos 

fines, se están realizando reuniones de fortalecimiento de las capacidades 

nacionales (Sector AFOLU, agricultura, silvicultura, usos del suelo y cambio de 

usos del suelo) para la Actualización del Inventario, dentro del primer informe 

bienal de actualización (BUR) de la República Dominicana ante la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC). 

 

5. Proyecto ‘’Promoviendo la ganadería climáticamente inteligente en la 

República Dominicana’’ contribuirá a la reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero (GEI) generadas por la producción ganadera en 

República Dominicana, a través,  de la implementación de modelos de 

buenas prácticas para mejorar la productividad y la rentabilidad. 

Asimismo, se fortalecerán las capacidades técnicas a nivel del Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) y del Ministerio de 

Agricultura para la implementación del sistema de Medición, Reporte y 

Verificación (MRV) y la asistencia técnica para la adopción de tecnologías 

y buenas prácticas para el ganado con bajas emisiones de GEI. 
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Centro de Producción y Capacitación Pecuaria San Luís 

DIGEGA 

 El  objetivo del Centro es producir reproductores de caprinos y ovinos (machos y 

hembras) de buena calidad genética a los fines de mejorar las unidades de producción de 

estas especies en el país. 

Para tales fines en el año 2018 fueron adquiridos: 

● Dos (2) reproductores ovinos de la raza Katahdin 

● Dos (2) reproductores caprinos de la raza Nubia 

● 21 vientres caprinos de la raza Nubia 

       

 La adquisición de estos animales nos permitirá poder ofertar vientres y 

reproductores de mejor calidad genética  

Especies Cárnicas, Caprinos y Ovinos 

 En el área de caprinos y ovinos se realizaron 105 asistencias técnicas en 

fincas, las que beneficiaron un total de 112 hombres y 14 mujeres, la región 

noroeste fue en la que más asistencias se realizaron, ya que es la región que más 

productores tiene de estas especies. 

 Cabe destacar, que hasta el mes de septiembre se han impartido tres cursos 

talleres sobre estas crianzas beneficiando un total de 70 productores y 20 

productoras; estos cursos estuvieron acompañados de demostraciones de métodos, 

en los que participaron 70 productores y 27 productoras.  
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 Los mismos fueron impartidos en la provincia de San Pedro de Macorís, el 

municipio de Esperanza, y en la provincia de Pedernales; esperamos que antes 

finalizar el año se imparta uno en la provincia de Barahona a productoras 

asociadas de la sección Las Minas provincia de Barahona, las cuales tiene un 

proyecto de crianza en esta comunidad. 

 

Especies Cárnicas Canículas  

  

 Las actividades cunícolas, se concentraron principalmente en realizar un 

levantamiento de los productores que no han sido beneficiados con los proyectos 

financiados por el Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA), con 

la finalidad de tener un registro de los mismos y ver las necesidades de asistencia 

y capacitación que tienen para elaborar un programa de capacitación para el 2019. 

Hasta la fecha se han visitado 15 granjas, en las que han estado presentes 43 

hombres y 18 mujeres, durante estas visitas se les orientan sobre el manejo y 

alimentación de esta especie.  

 

 En el año se realizó un curso – taller sobre la crianza de conejos dirigidos 

a productores de la Asociación Francisco Cabrera (BARISCO), beneficiados con 

un proyecto del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA), en esta 

actividad participaron 28 hombres y siete (7) mujeres. 
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División Avícola 

 En el área avícola  la actividad más importante, en el año que finaliza, es 

sin dudas el inventario realizado sobre la crianza de reproductoras livianas (ponen 

el huevo que darán las gallinas ponedoras) y gallinas ponedoras; este 

levantamiento permitirá conocer la situación (cantidad de gallinas en producción, 

cantidad de productores, producción diaria de huevos, entre otras) para establecer 

las políticas, planes y programas que normarán este importante renglón.  

  El mismo fue logrado por el esfuerzo coordinado del Ministerio de 

Agricultura (MA), Dirección General de Ganadería (DIGEGA), Consejo Nacional 

de Producción Pecuaria (CONAPROPE) y las asociaciones de productores de 

huevos (APROHUEVO, ASOHUEVO Y ASONAPROP).  

 

Departamento de Extensión Pecuaria. 

 A través,  de este Departamento se trazan las acciones de extensión 

pecuaria específicamente del ganado bovino, a través del Programa de 

Mejoramiento de la Ganadería Lechera (MEGALECHE). 

 Es el Programa de extensión que ejecuta la Dirección General de 

Ganadería (DIGEGA), del Ministerio de Agricultura, para apoyar a los 

productores de leche del país, en el fortalecimiento de la ganadería nacional, 

mejorando la productividad y la rentabilidad de sus empresas y que las mismas 

logren insertarse en un mercado competitivo y sostenible las principales 

actividades realizadas por el Programa de Mejoramiento de la Ganadería de Leche 
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(MEGALECHE), durante el año que finaliza, así, como informar sobre las 

contribuciones realizadas por la Dirección General de Ganadería a través del 

programa, al desarrollo de la lechería dominicana para lograr mejorar la 

producción y productividad de las fincas ganaderas y elevar la calidad de vida de 

los productores dominicanos, así como mejorar la calidad de los alimentos de 

origen animal para beneficio de los consumidores. 

 Las actividades realizadas incluyen: charlas, cursos, talleres, 

demostraciones de métodos, visitas a fincas para asesorías a productores en el 

manejo de la ganadería, trabajadores de fincas, procesadores de lácteos, entre 

otros. Con la continuidad del sistema de extensión basado en el Extensionismo 

participativo se han mejorado los 35 centros de capacitación para productores que 

son las fincas escuelas de los ganaderos en cada zona, las cuales funcionan como 

centros de educación continuada con temas de interés y aplicación de tecnologías 

para el desarrollo de la ganadería lechera en la República Dominicana. 

 Las acciones se ejecutan a través de  37 (treinta y siete) extensionistas que 

incluyen 5 coordinadores regionales, el cual cubre 24 (veinticuatro) provincias 

donde están las principales cuencas lecheras del país. Además, contamos con 9 

(nueve) técnicos especializados en calidad y procesamiento de lácteos, así como 

un especialista en mejoramiento genético que junto a 11 (once) inseminadores 

apoyan a los productores dominicanos en la República Dominicana en la 

reproducción de sus hatos ganaderos. 
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VI.  PROGRAMA MEGALECHE 

 

 

 

 

 

COBERTURA GEOGRAFICA  
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Región Provincia Técnico Zona 

I – SUR 

Peravia. 2 Baní. 

Azua. 1 Azua - Padre las Casas. 

San Juan de la 

Maguana 
2 

San Juan - Pedro Corto, Las 

Matas de Farfán - 

Comendador. 

Barahona. 1 Barahona - Enriquillo. 

Bahoruco. 1 Neyba - La Descubierta, 

Duvergé. Independencia 1 

II – CENTRAL 

Santo Domingo. 1 
Santo Domingo - Hacienda 

Estrella. 

San Cristóbal. 1 
Santo Domingo - San 

Cristóbal.  

Monte Plata. 4 

Monte Plata, Bayaguana, 

Sabana Grande de Boyá, 

Don Juan. 

Monseñor Nouel. 1 Bonao - Piedra Blanca. 

III – NOROESTE 

Valverde. 1 Mao. 

Santiago Rodríguez. 3 
El Guanal, Las Caobas, San 

José. 

Monte Cristi. 2 

Monte Cristi - Villa 

Vásquez, Guayubin - 

Martín García. 

Dajabón. 2 
Dajabón - Partido, Loma de 

Cabrera. 

IV – ESTE 

El Seíbo. 1 El Seíbo. 

Hato Mayor. 2 
Hato Mayor, Sabana de la 

Mar - El Valle. 

La Altagracia. 3 
Higüey -Norte, Nisibón 

Sur, Nisibón. 

V – CIBAO- COSTA 

NORTE 

Santiago - Santiago 

Rodríguez. 
3 

San José de las Matas, 

Jánico, Monción. 

Puerto Plata. 1 Luperón - Guananico, 

Gaspar Hernández. Espaillat 1 

La Vega. 1 La Vega - Jarabacoa. 

Nagua. 1 Cabrera - Rio San Juan. 

Duarte 1 San Francisco de Macorís 

Coordinadores Regionales 5   
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COBERTURA TERRITORIAL  

 

Nota: hay tres coordinadores que en adición a sus funciones tienen asignadas 

zonas como extensionistas. 

 

 

Metodología de  Trabajo 

 

 El equipo de MEGALECHE está formado por 37 (treinta y siete) 

extensionistas que trabajan en coordinación con las 5 (cinco) federaciones 

ganaderas del país, las cuales agrupan a las asociaciones y cooperativas de 

productores de leche del país.  

 El trabajo de capacitación y extensión, está siendo orientado a un enfoque 

poblacional, basado en 5 (cinco) ejes fundamentales: 

➢ Visitas de acompañamiento individual a los productores en la finca.  

➢ Actividades de capacitación grupal.  

➢ Uso de los medios de comunicación masiva.  

➢ Monitoreo de la calidad de la leche en finca y centros de acopio. 

➢ Asesoramiento a los fabricantes de productos lácteos para la adecuación de 

los establecimientos a las normas vigentes. 
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 En esta etapa el trabajo de 

MEGALECHE está enfocado al 

desarrollo de los Sistemas 

Alternativos y Sostenibles de 

Producción Ganadera que hacen la 

actividad una forma de producir 

amigable con el medio ambiente 

reduciendo las emisiones de gases efecto invernadero (GEI), como los Sistemas 

Silvopastoriles, Fomento de los Bancos de Proteínas con variedades arbóreas de 

clima tropical, al tiempo que se ejecutan acciones de mitigación de los efectos 

negativos del cambio climático, con especies adaptadas a clima seco. 

 

 Desarrollamos el modelo 

de capacitación mediante la 

utilización de las “Fincas 

Escuelas” en cada una de las zonas 

de trabajo de los extensionistas, las 

cuales son el centro de encuentro 

para las discusiones técnicas de productores y extensionistas, haciendo de esta 

forma más participativa la transferencia de tecnología entre los ganaderos. 
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Ejecución Técnica 

Capacitación   

 Para la implementación de tecnología y la capacitación en todos los 

eslabones de la cadena láctea MEGALECHE realizó durante el año 2018, 12,607 

(doce mil seiscientos siete) actividades que abarcaron temas diversos para elevar 

el nivel de los técnicos, productores, procesadores, empleados de fincas, amas de 

casas vinculadas al sector lácteo y otros,  capacitando a 43,362 beneficiarios, 

según detallamos a continuación: 

Visitas técnicas a productores en fincas = 9,586 

Reuniones de campo = 123 

Charlas = 434 

Demostraciones de métodos = 527 

Cursos teóricos-prácticos = 48 

Giras = 178 

Talleres = 135 

Reuniones con asociaciones. = 716 

Mini-Reuniones o pequeños encuentros = 860 

TOTAL = 12,607 
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Emisiones de Gases Efectos Invernadero 
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Programa de Mejoramiento de la Ganadería Lechera 

(MEGALECHE) 

 Se realizaron 20 encuentros regionales para evaluar el ritmo de los trabajo 

y dar seguimiento a las necesidades de los productores en las diferentes regiones 

del país al tiempo que se impartieron igual número de charlas sobre temas 

regionales que tienen que ver con el manejo e implementación de tecnologías que 

ayuden a la producción y productividad de las fincas lecheras. 

 

 Cabe destacar la realización de dos encuentros (día de campo) con los 

temas: Modelo de producción de leche en zonas secas y Centro de alimentación 

para vaca lechera, en los cuales asistieron más de 2,032 productores, mostrando 

en cada caso el interés de los participantes de  replicar los modelos en otra área 

geográfica del país. 

 

Mesa de la plenaria, Día de Campo Centro de alimentación para vaca 

lechera. 
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Día de Campo El Cayal, Monte Cristi. 

 

 

Día de Campo El Espartillar, Duverge 
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Implementación y Ejecuciones Tecnológicas  

  

 El cuadro de más abajo recoge en detalle las ejecuciones tecnológicas más 

importantes llevadas a cabo por el programa para asegurar los pastos y forrajes 

para alimentar el ganado destacándose el fomento de 83,337 tareas de terreno de 

pasto mejorado por los diferentes métodos y materiales de siembra apoyado por 

un programa de suministro de semillas de pasto mejorados a través del cual 1,300 

(Mil trescientos) productores fueron beneficiados con la asesoría de 

MEGALECHE  para mejorar la alimentación de los animales de las fincas. 

  Tareas  Beneficiarios 

Fomento de Pastos. 83,337 1300 

Fomento de Yerba de Corte. 21,459 691 

Siembra de Caña. 2,519 254 

Control de Malezas. 326,487 3,231 

Fertilización. 153,652 2,812 

Fomento Silvopastoril. 14,737 296 

Silos. 22,391 581 

Heno. 27,163 529 

TOTAL 651,745 9,694 
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Además se acondicionaron 14,737 (catorce mil setecientos treinta y siete) tareas 

de potreros en condiciones de semi- sombra y otras superficies fueron fomentadas 

de plantas forrajeras y leguminosas, (Banco de Proteínas), para garantizar la 

proteína en la ración de las vacas lecheras y al mismo tiempo dar continuidad al 

establecimiento de los Sistemas Silvopastoriles abarcando 296 fincas con 

ganaderías de bajas emisiones. 

             

 

 

 

 

 

          Preparación de terreno          Forraje de maíz en crecimiento 

                           

 

Uso de Medios de Comunicación 

 

 

 

Cantidad 

Radio en Vivo 68 

Radio Grabado 55 

Presentación TV. 108 

Gráficos. 1,335 

TOTAL 1,508 
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 Para difundir los mensajes técnicos a una mayor población de productores, 

el programa MEGALECHE hace uso de los diferentes medios de comunicación 

masivos disponibles en las diferentes regiones como son; la radio, televisión, así 

como medios escritos (brochures, murales, revistas, circulares, boletines,  etc.), 

donde participamos con temas técnicos de interés para los ganaderos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajos de las Unidades Especializadas 
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División  Calidad y Procesamiento de Leche  

 
 Para garantizar la calidad de los productos derivados de la leche 

trabajamos las buenas prácticas ganaderas a nivel de la producción primaria 

(fincas), así como en el monitoreo del transporte, centros de acopio, 

Transformadores del transporte, centros de acopio, transformadores producción 

primaria (fincas), así como en el monitoreo del transporte, centros de acopio, 

transformadores o fabricantes y demás eslabones de la cadena láctea buscando 

productos inocuos para el consumidor.  

 

Actividades Cantidad Beneficiarios 
Vistas a Queserías / Proyecto UAT 1930 1,930 

Establecimientos visitados 500 500 

Establecimientos evaluados 470 470 

TOTAL 2900 2,900 
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Actividades Cantidad Beneficiarios 

Monitoreo  de centro de acopio 53 2,151 

Charlas 7 198 

Visitas a Fincas 52 68 

Reuniones Técnicas 25 856 

Talleres 8 162 

Capacitación a Técnicos 14 507 

Visitas Exportadores Lácteos y Almacenes 13 13 

Encuentros con queseros 3 120 

Tardes de campo 1 200 

TOTAL 176 4,275 

 
División  de  Reproducción y Mejoramiento Genético 

 

 Cursos Inseminación 

Artificial  
Lugares Participantes 

 1 Miches 10 

 2 Puerto Plata 15 

 1 El Valle 10 

 1 San Juan 11 

 1 San Francisco de Macorís 23 

 1 Monte Plata 10 

 1 Don Juan 7 

 1 Palmarejo 7 

 1 Sabana Grande de Boyá 6 

 1 Hato Nuevo, Santo Domingo 6 

 1 Bani 7 

Total 12   112 
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Unidad de Evaluación  Económica 

Sistema de Producción 

Informes 

Procesados 

Costo Promedio  

 Litro / Año 
Estabulado 76 19.30 

Semi-Estabulado 253 15.50 

Pastoreo Libre 141 13.50 

 

   Recursos de la población de las fincas ganaderas de 

MEGALECHE 
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Detalle 

 

Fincas 

Incorporadas 

Otras Fincas 

Beneficiadas 

Total 

Fincas 

Cantidad de Fincas. 2,198 7,098 9,296 

Superficie (tareas). 1,199,209 3,081,465 4,280,674 

Producción litros/año 153,669,977 308,952,578 462,622,555 

Vacas en ordeño por  Fincas / 

promedio. 
30.19 24.03 25.48 

Vacas en Producción. 66,347 170,561 236,908 

Vacas Secas. 36,094 147,837 183,931 

Vacas Totales. 93,288 318,398 411,686 

% Vacas en Producción. 71.12 53.57 57.55 

Litro/vaca en producción/día. 6.43 5.00 5.40 

Litro/vaca hato/día. 4.57 2.68 3.11 

Producción/ta/año 129.81 100.95 109.03 
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PRODUCCIÓN  LITROS/MES DE LECHE AÑO 2018 

PRODUCCION DE LECHE REGION/MES 

MES REGION I REGION II REGION III REGION IV REGION V TOTALES 

ENERO 3,438,272 5,588,494 6,959,469 9,864,557 11,327,958 37,178,750 

FEBRERO 3,203,424 5,005,448 7,878,192 9,161,418 10,222,604 35,471,086 

MARZO 3,597,504 5,520,883 8,265,840 10,054,773 11,305,731 38,744,730 

ABRIL 3,500,070 5,385,420 8,157,840 9,572,595 10,564,470 37,180,395 

MAYO 3,583,104 5,559,943 8,524,969 9,538,933 10,973,876 38,180,825 

JUNIO 3,270,960 5,033,160 8,576,250 8,996,940 10,613,370 36,490,680 

JULIO 3,364,151 4,843,099 8,590,441 12,140,437 10,962,499 39,900,627 

AGOSTO 3,416,448 5,570,514 15,635,687 8,866,837 10,968,761 44,458,247 

SEPTIEMBRE 3,023,100 5,393,340 15,070,650 8,443,950 10,518,120 42,449,160 

OCTUBRE 3,527,481 5,515,382 7,951,531 9,020,777 11,116,351 37,131,522 

NOVIEMBRE 3,412,850 5,266,390 8,328,020 9,676,920 10,599,787 37,283,967 

DICIEMBRE 3,301,490 5,328,910 10,266,378 8,439,239 10,816,550 38,152,567 

Producción fincas 

MEGALECHE 
40,638,853 64,010,983 114,205,267 113,777,375 129,990,077 462,622,555 

Producción otras 

fincas 
36,038,228 56,764,457 101,276,369 100,896,918 115,274,219 410,250,190 

Total producción 

nacional 
76,677,081 120,775,440 215,481,636 214,674,292 245,264,296 872,872,745 
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Participación de MEGALECHE en la Producción Nacional  

Año 2018 

  
 En la república dominicana existen 47,916 fincas de ganado bovino (pre-

censo 2015), de las cuales el 75% está formado por ganadería de leche y doble 

propósito.  

DETALLE 

% PARTICIPACION 

DE MEGALECHE 

CANTIDAD 

DE FINCAS 

PRODUCCION 

NACIONAL 

(Litros) 

PRODUCCION               

NACIONAL 

100% 35,944 872,872,745 

PRODUCCION 

MEGALECHE 

53% 9,296 462,622,555 

 

 De las 35,944  fincas que producen leche en el país, 9,296 son 

beneficiadas por el trabajo de asistencia técnica realizado por el Programa 

MEGALECHE, en las cuales la producción de leche abarca el 53% de la 

producción nacional equivalente a 462,622 

,555 litros, por ser las fincas más importantes desde el punto de vista de la 

producción lechera. 

  

 La producción nacional durante el año 2018 fue de 872, 872,745 litros 

superando en 11.51% la producción del año anterior cuando la producción 

alcanzó 782, 781,784 litros de leche. 
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 Para la realización de las actividades en beneficio del subsector lácteo, el 

Programa MEGALECHE de la Dirección General de Ganadería  del Ministerio de 

Agricultura, ha sido plataforma de extensión pecuaria para canalizar los esfuerzos 

que en materia de transferencia de tecnología y la implementación de las Buenas 

Prácticas Ganaderas (BPG) han planteado instituciones como: Consejo Nacional 

para la Industria Lechera (CONALECHE), Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Instituto Interamericano de 

Cooperación Agrícola (IICA), Ministerio de Medio Ambiente, Plan Sierra,  Junta 

Agroempresarial Dominicana (JAD), ADOPROLAC, federaciones, cooperativas 

y asociaciones de productores de leche, casas comerciales distribuidoras de 

productos de uso en la pecuaria con todas ellas hemos desarrollado planes y 

proyectos para desarrollar la lechería dominicana. 
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VII. Dirección Administrativa y Financiera 

 La Dirección Administrativa y Financiera, unidad de área soporte y motor 

de todas las actividades de la Institución responsable de dar sustento a las 

operaciones de las demás unidades de la Institución tales como: 

La Dirección de Extensión y Fomento Pecuario, La Dirección de Sanidad 

Animal, así como todas las Direcciones Regionales (8) y en parte también al 

Laboratorio Veterinario Central (LAVECEN). 

 Esta Dirección Administrativa Financiera, con todas las unidades 

auxiliares que la componen como parte fundamental de los Departamentos 

Financiero y Administrativo; este año como los anteriores se convirtió en el eje 

transversal de la Institución para el logro de todos los objetivos propuestos en el 

plano de la salud animal, extensión fomento y producción y mejora de las 

distintas especies animales que sirven de sustento a la población nacional. 

 Es así, que esta dirección atendió todas las necesidades que dieron 

operatividad a la Institución de bienes y servicios entre las cuales podemos 

destacar las siguientes: vacunas de uso animal, jeringuillas uso en aplicación 

animal, uniformes personal de campo y de oficina, piezas vehículos, reactivos de 

laboratorio, pago de mantenimiento vehicular, equipos de laboratorio, equipos de 

oficina, pacas de hierba para animales en cuarentena y población de ovejos de la 

finca San Luis, semillas de pastos para siembra de alimentos para ganado en 

fincas, compra de unidades vehiculares, alimentos y bebidas para el personal, que 

labora en la finca,  combustible y lubricantes, pago de viáticos al personal, etc.  
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Servicios y trabajos realizados: 

● Creación de oficinas para el Departamento Administrativo así,  como la  

de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI). 

● Cubículos para el encargado de activos fijos e inventarios y para la 

secretaria del Departamento Administrativo. 

● Reubicación y cambio de tanque para el almacenamiento del gasoil de la 

planta eléctrica de emergencia. 

● Compra de dos (02) camionetas para el proyecto de transferencia de 

tecnología y acompañamientos operativos para pequeñas y medianas 

procesadoras lácteas (UAT). 

● Compra de acondicionadores de aire para las oficinas de tecnología de la 

información, compras, recepción de muestras para pruebas y control de 

biológicos, etc. 

 

Capacitación y Entrenamiento 

 Los encargados del Departamento Financiero y el Jurídico participaron del 

VI congreso Internacional Antifraude y Anticorrupción. 
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Manejo de Correspondencias y Archivos 

 La Dirección Administrativa Financiera (DAF), por intermedio de su 

Departamento Administrativo y la División de Archivo y Correspondencia, fue 

responsable del manejo de toda la gama y volumen de comunicaciones internas y 

externas que se generaron en todas las actividades y operaciones de la DIGEGA 

durante el año 2018. 

 Asimismo, dicha unidad administrativa procedió al manejo de todos los 

permisos de importación y exportación expedidos durante el año 2018, conforme 

el detalle a continuación: 

DETALLES PERMISOS 

Alimentos de aves 4 

Alimentos de gatos, caballos, etc. 1,187 

Cárnico 2,632 

Exportaciones diversas 21 

No objeción de importación 1,609 

No objeción de exportación 934 

No objeción de exportación de pieles 46 

Memorándum  228 

Importaciones diversas 14 

Importación de aves 12 

Importación de ganado 7 

Importación de huevo N/A 

Importación de sebo 89 

Productos Veterinarios 1,878 
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Mejoras en el Laboratorio Veterinario Central (LAVECEN) para 

facilitar la inspección de carnes para exportación 

  

 La Dirección Administrativa Financiera por vía de la División de Compras 

y Contrataciones con un aporte recibido de parte del Ministerio de Agricultura 

(MA) para la adecuación del Departamento de Control de Calidad del Laboratorio 

Veterinario Central, procedió con carácter de emergencia a la compra de un lote 

de equipos de materiales y servicios con fines de lograr la equivalencia del 

Sistema de Inspección de Carnes de la República Dominicana y equipararlo a la 

de los Estados Unidos de América (EUA). 

 Se contrató y pagó la calibración de los equipos del Departamento de 

Control de Calidad del LAVECEN para alcanzar la equivalencia del sistema de 

inspección de carnes de los Estados Unidos, según las recomendaciones del Food 

Safety and Inspección Service (FSIS) y de esa manera lograr la exportación de 

carne al país  norteamericano. 

DETALLE DEL CONSUMO INVERSION MONTO RD$ 

Insumos, Materiales Reactivos y Cristalería 1,252,671.87 

Compra de equipos de laboratorio   938,191.00 

Calibración de equipos de laboratorio 10,351,419.61 

Estándares químicos 3,906,356.55 

TOTAL RD$ 16,448,639.03 
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Manejo y Ejecución Presupuestaria Financiera 

 

 La Dirección Administrativa Financiera de la DIGEGA, eje transversal de 

la Institución con sus unidades auxiliares y de apoyo, durante el año 2018 tuvo la 

responsabilidad del manejo de un monto presupuestario ordinario de RD$513, 

965,256.00 (Quinientos trece millones novecientos sesenta y cinco mil doscientos 

cincuenta y seis pesos con 00/100) que como ingresos brutos dieron soporte a 

todas las actividades de la misma. 

 De ese gran total de recursos que como presupuesto operativo tuvo la 

DIGEGA para el año 2018, es conveniente aclarar que como Presupuesto 

Institucional sujeto a la Ley General de Presupuesto del Estado Dominicano/2018 

el Gobierno Central le asignó un monto de RD$483,321,449.73 (Cuatrocientos 

ochenta y tres millones trescientos veintiún mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

pesos con 73/100), del cual consumimos el valor de RD$433,321,449.73 

(Cuatrocientos treinta y tres millones trescientos veintiún mil cuatrocientos 

cuarenta y nueve pesos con 73/100) para tener una ejecución presupuestaria 

equivalente a un 90%. 

 Es conveniente consignar aquí que, adicional al presupuesto asignado por 

la Ley a la DIGEGA, la misma recibió un monto de RD$136,140,468.73 (ciento 

treinta y seis millones ciento cuarenta mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos con 

73/100) como resultado de aportes recibidos por el concepto servicios prestados y 

la ley 180-1 entre los que se encuentran: 
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● Aportes Ley Especial #180.01 que crea el CONALECHE por valor RD$ 

78,000,000.00 (Setenta y ocho millones de pesos con 00/100) destinados a 

los programas de Sanidad Animal y Extensión y Fomento Pecuario. 

● Otros ingresos por diversos servicios aportaron a la cuenta Sanidad 

Animal y Extensión RD$38,472,007.98 (Treinta y ocho millones 

cuatrocientos setenta y dos mil siete pesos con 98/100). 

● Otras fuentes aportaron a la Cuenta del Programa del Cólera Porcino 

(PPC) el monto de RD$19,668,460.75 (Diecinueve millones seiscientos 

sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta pesos con 75/100). 

 

 Por concepto de servicios diversos y permisos otorgados a importadores y 

exportadores por vía de las unidades y programas dependencias integrales de la 

Dirección de Sanidad Animal se generaron ingresos por un monto de 

RD$25,885,701.85 (Veinticinco millones ochocientos ochenta y cinco mil 

setecientos un peso con 85/100) los cuales son depositados en la cuenta de la 

Tesorería Nacional. 

 Al observar las cifras de ingresos presupuestarios y adicionales notamos 

que con ellos la DIGEGA pudo acometer y llevar a cabo todas las operaciones 

programadas para el año 2018 en un caso con los recursos del presupuesto general 

se proyectaron y en otro caso, las que por vía de Proyectos y Programas 

Específicos y dirigidos permitieron con recursos extras que la DIGEGA ampliara 

el radio de acción, alcance y frecuencia de sus servicios y propósitos 

institucionales. 
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 Para la ejecución de todas las tareas requeridas para la logística de abasto 

y suministro que juega la Dirección Administrativa Financiera fue necesario 

involucrar al grueso de todas las unidades que la componen. Es así que los 

recursos que recibimos se consumieron en una serie de tipos de gastos tales como: 

Servicios personales, servicios no personales, materiales y suministro, equipos, 

muebles de oficina e instrumental de laboratorio, así como adquisición de nuevas 

unidades vehiculares y otros servicios menores. Veamos en detalle algunos de los 

renglones y/o partidas de gastos más relevantes. 

 

PARTIDA DE GASTOS VALOR RD$ 

Remuneraciones salariales, sobresueldos y 

seguridad social 

314,585,153.24 

Combustible y Lubricantes 23,414,519.63 

Productos médicos para uso veterinario 10,369,572.13 

Alimentos y Bebidas para el personal 2,562,966.39 

Útiles Menores médico quirúrgicos 1,692,495.61 

Equipos médicos y del laboratorio 747,003.22 

Camionetas y Camiones 31,474,258 

Productos Agroforestales y Pecuarios 1,125,882.25 

 

 

 

 



Memoria Institucional 2018 

 

127 
 

Otros Aportes 

 Con un aporte de RD$13,380,524.00 (Trece millones trescientos ochenta 

mil quinientos veinticuatro pesos con 00/100) recibido del Ministerio de 

Agricultura, la Dirección General de Ganadería estará ejecutando una campaña de 

saneamiento para brucelosis y  tuberculosis bovina.  También con un aporte de 

RD$515,655.80 (Quinientos quince mil seiscientos cincuenta y cinco pesos con 

80/100) podrá pagar los boletos aéreos de los técnicos internacionales, los cuales 

brindarán asesoría con el objetivo de fortalecer los programas de control de 

enfermedades animales en la República Dominicana. 

Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI) y Sistema de 

Atención Ciudadana 311 

Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI) 

 En virtud de lo que establece la Ley General de Libre Acceso a la Información 

Pública (Ley 200-04) y el Decreto 130-05 que aprueba el Reglamento de esa legislación, 

la Dirección General de Ganadería (DIGEGA), que tiene como propósito trazar y ejecutar 

la política pecuaria del Estado Dominicano.  

 Otro punto a destacar es el cumplimiento en tiempo oportuno de las respuestas a 

las solicitudes de los ciudadanos a través de la Oficina de Libre Acceso a la Información 

Pública. Las consultas se cumplen dentro del plazo que establece la Ley 200-04.  En el 

año 2018, la OAI de esta DIGEGA recibió 77 solicitudes de información de las cuales el 

100% obtuvo respuesta en un promedio de 4 a  5  días, así que ninguna excedió el primer 

plazo de respuesta de los 15 días. 
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En el 2018, la OAI vio crecer la cantidad de solicitudes atendidas en comparación 

con el año 2017, donde se realizaron 51, esto demuestra que la ciudadanía está 

usando cada vez más el servicio de la OAI.  

 Solicitudes Recibidas Solicitudes Atendidas Tiempo Promedio 
de Respuesta 

2016 26 26 2.6 

2017 51 51 4.68 

2018 77 77 4.5 

 

 El portal de la DIGEGA fue diseñado con un estándar de calidad exigido 

por la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(OPTIC) y con los lineamientos de la resolución 01/2018 de la Dirección General 

de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG). 

 En el 2018 el sub Portal de Transparencia ha sido evaluado por la 

DIGEIG, llegando a alcanzar la máxima puntuación, un 100 por ciento, 

demostrando que la DIGEGA tiene un compromiso contante en  vislumbrar todas 

sus actividades laborales, a través de publicaciones e informaciones en el Sub 

Portal de Transparencia.  
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 Con esto hacemos de conocimiento a la ciudadanía en que se basa la 

gestión de nuestra Institución y en que se invierten los fondos públicos del 

presupuesto aprobado. Además, los interesados pueden visualizarlos en nuestro 

portal www.ganaderia.gob.do en la pestaña de Transparencia.  

 

Manejos de Portales y Plataformas  

 La OAI tiene a su cargo y responsabilidad el manejo de los siguientes Sub 

Portales y/o Plataformas para brindar servicios a la Ciudadanía en general que 

solicite los mismos.  
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 El Sub Portal de Transparencia: en el cual se publican los archivos 

contentivos de los trabajos de los diferentes departamentos, como (Compras y 

Contrataciones, Finanzas, Recursos Humanos, CCG, Punto GOB y OAI).  

 Plataforma de la Línea 311: La cual tiene por objeto recibir, diligenciar y 

resolver, las quejas, denuncias y reclamaciones de los ciudadanos concernientes a 

la OPTIC, así como declinar las mismas, cuando corresponden a otras 

instituciones públicas. Hacemos referencia a que el manejo de este portal nos 

coloca en una de las instituciones más responsable en lo que concierne a buscar 

soluciones, así lo expresan los ciudadanos que han usado el mismo.  

 Portal Único de Acceso a la Información Pública (SAIP): a través de este 

Portal se recibirán todas las solicitudes de los ciudadanos realizadas a la Oficina 

de Libre Acceso a la Información Pública, monitoreado por la Dirección General 

de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), para mayor transparencia, este 

Portal actualmente se encuentra en su fase de prueba. La OPTIC fue una de las 

instituciones pilotos para manejar este Portal.  

 Todos estos portales a la fecha están al día, no tienen nada pendiente, pero 

los mismos son utilizados a diario, por lo cual su manejo es de continuo trabajo. 

 La Oficina de Libre Acceso a la Información, se mantiene continuamente 

asistiendo y participando en los diferentes diplomados, conferencias, cursos e 

invitaciones que promueve la DIGEIG, para mantenerse capacitado y al día con 

todo lo que respecta a la RAI.  
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 De todo esto podemos concluir que, a la fecha, la Oficina de Libre Acceso 

a la Información, no tiene trabajos pendientes por realizar, con excepción de los 

portales que son de uso continuo y actualizaciones periódicas, que el año 2018 al 

igual que los anteriores se ha cumplido con las obligaciones que le competen.  

Sistema de Atención a la Ciudadanía 311 

 El Sistema tiene como finalidad poner a la disposición del 

ciudadano una herramienta para realizar sus denuncias, quejas, 

reclamaciones y/o sugerencias relativas a cualquier entidad o servidor 

del Gobierno de la República Dominicana, para que las mismas puedan 

ser canalizadas a los organismos correspondientes. 

 Este servicio de participación ciudadana es supervisado por el 

Ministerio de la Presidencia y tiene como coordinadores a la OPTIC, la 

DIGEIG y el MAP.  

 Los ciudadanos son atendidos vía telefónica, electrónicos o 

móviles para recibir sus denuncias de corrupción administrativa, las 

cuales son investigadas por la DIGEIG.  Las quejas sobre servicios de 

las instituciones del Gobierno, así como reclamaciones a instituciones 

de servicio público y las sugerencias que los mismos quieran hacer 

sobre cómo mejorar los servicios del Gobierno. 

 En el 2018, la Dirección General de Ganadería no ha recibido 

denuncias, quejas, reclamaciones y/o sugerencias mediante el Sistema 

de Atención Ciudadana 311.  
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División de Relaciones Públicas 
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División de Relaciones Públicas 

 Como Institución clave de liderazgo en el sector agropecuario,  la 

Dirección General de Ganadería desde el área de Relaciones Públicas ha dado a 

conocer su labor hacia nuestro público meta, que es el sector pecuario nacional. 

 El objetivo clave para el 2018  fue establecer las redes sociales 

institucionales como el canal de comunicación  por excelencia entre la DIGEGA y 

las personas que están en contacto con esta Dirección General. Es una prioridad 

de la institución que tanto la ciudadanía local como las entidades que comprenden 

el sector ganadero del país tengan el conocimiento sobre qué es La DIGEGA, sus 

funciones y cómo acceder a los servicios brindados por la institución. 

   

Este objetivo primario derivó en estrategias específicas, como 

fueron el trabajar varias campañas: 
 

● Presentación de nuestro trabajo de campo Se realizaron durante todo el 

año publicaciones en redes y la página web en los que se presentó el 

resultado del trabajo de campo, como cursos, capacitaciones, entre otras 

acciones.  El resultado es que aumentaron significativamente el alcance y 

la interacción con nuestro público, destacándose 2, por sobrepasar un 

alcance mayor a 3,100 personas, y cuya interacción superó a las 415 

personas.  
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● Incentivo el consumo de rubros pecuarios dirigidas  a la población en 

general para motivar el consumo de algunos de los rubros alimenticios que 

conforman la pecuaria nacional, por medio de la publicación de 

infografías con informaciones técnicas sobre los beneficios que aportan, 

los rubros con los que se trabajó son: la carne de conejo, los productos de 

la colmena, la leche y los huevos. 
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● Realizamos una campaña para fortalecer los valores patrios, aprovechando 

las fechas de fiestas patrias, en especial por la fecha del día de la 

Restauración, para dar a conocer datos históricos relevantes a nuestra 

población, lo cual agrega valor a nuestra sociedad, además de que toca un 

tema sensible que crea empatía.  
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Participación en campañas externas:  
 

● Participamos la campaña de gobierno 6 años de Gobierno, RD Crece 

y se Democratiza, publicando tanto contenidos propios como de la 

presidencia. Aquí compartimos los contenidos propios:  

 

 

● Campaña de conciencia sobre la Resistencia Antimicrobiana (RAM) 

compartiendo en redes y mural institucional llamados específicos hacia 

cada uno de los tipos de protagonistas que influyen en este importante 

tema. 
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 En adición al trabajo por medio de campañas, se mantuvo al público al 

tanto de nuestros servicios con diferentes publicaciones.  

 Durante el año 2018 se realizaron en total 101 piezas comunicativas 

propias que fueron publicadas a través de nuestras cuentas de redes sociales, 

nuestra página web, la prensa escrita y digital nacional y el mural institucional. 

De igual modo se compartieron 28 contenidos externas en las redes. Se 

respondieron 21 mensajes desde nuestras cuentas de redes sociales en un tiempo 

máximo de 72 horas y se canalizaron 8 sugerencias encontradas en el buzón 

destinado a estos fines. En estos momentos las redes de la DIGEGA cuentan con 

un total de 2,955 seguidores.  
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Departamento de Planificación y Desarrollo 

 La Oficina Institucional de Planificación y Desarrollo, es la instancia 

responsable de revisar las políticas trazadas al sector pecuario a través de la 

Dirección General de Ganadería, y en la formulación presupuestaria,  los planes, 

programa,  proyectos, el seguimiento y monitoreo de los mismos,  Dentro de sus 

actividades para dar respuestas a estas acciones están: 

 Revisión del Plan Operativo  2018, a fin de hacer los reajustes 

presupuestarios y la revisión de las políticas y acciones a ejecutar en los 

programas que responden a los ejes estratégicos identificados en el Plan 

Estratégico del Sector Pecuario 2010/2020. 

 Así  como,  el  Plan Plurianual 2018/2021, donde se  presentan los 

productos que Ganadería le ofrece a los usuarios, los indicadores, las 

metas  identificadas para los cuatro años, resultados esperados.   

 Actualización de la formulación de  la programación presupuestaria anual 

año 2018,  a fin de ajustarlo a las asignaciones presupuestarias del 

presente año. 

 Reformulación del presupuesto de los programas de sanidad animal y el 

Programa de Mejoramiento de la Ganadería Lechera (MEGALECHE), 

con los recursos del Consejo Nacional de la Industria Lechera 

(CONALECHE). 

 

 Elaboración  del Plan Anual  de Compras 2019. 
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 Fiscalización y validación del Plan Estratégico de Desarrollo del Sector 

Pecuario Dominicano 2013/2023.   

 

 Preparación de la memoria anual 2018, a fin de validarla  con la calidad 

del gasto y medir los resultados obtenidos. 

 

 Seguimiento a  los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), que ejecuta 

el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia, en los 

componentes Hambre Cero y Reducción de Pobreza, Producción y 

Consumo de alimentos y acciones por el clima, se está revisando la 

Estrategia y Hoja de Ruta para la ejecución de los referidos componentes.  

 

 Participación en la elaboración del Plan Nacional de Soberanía y 

Seguridad Alimentaria Nutricional (SSAN).  

 

 Seguimiento a Normas Básica de Control Interno (NOBACI),  estamos 

trabajando con las políticas de procedimientos, estructura organizacional 

de la institución, la parte del manual de procedimiento de la Oficina 

Institucional de Planificación y Desarrollo.  Seguimiento a los Indicadores 

del Sistema de Monitoreo del Sector Público (SIMAP), se está trabajando 

con el plan de capacitación. 

 

 Participación en los  talleres  de  “ Mesa de Reformas Sectoriales en la 

Administración Pública, en lo referente a Marco Legal, Estructura 

Organizativa,  Planificación Estratégica, Coordinación Operativa, a los 

fines de evaluar y presentar planes de mejoras para fortalecer. 

 

 

 Fiscalización, coordinación  y llenado de la nueva planilla del Plan Anual  

de Compras y Contrataciones 2019. 
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 Participación en la elaboración  de la conceptualización  de las políticas  y 

procedimientos  a ser implementadas en la estructura organizacional de la  

Dirección General de Ganadería (DIGEGA). 

 

 Revisión  de la programación  física de lo presupuestado  vs  el Plan Anual   

de compras 2018, comparar  con  lo solicitado  por los  diferentes  

Departamentos. 

 

 Evaluación y revisión  del Plan  Estratégico  Institucional 2013-2023. 

 

 Colaboración en la  recolección de datos para la elaboración  de la 

conceptualización para las Normas  Básicas de Control Interno 

(NOBACI). 

 

 Participación  en el taller  de los Indicadores (nueva versión) de  Sistema 

de  Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), impartido  por el 

Ministerio de Administración de Personal. 

 

 Elaboración de insumo para el diagnóstico del Sector Pecuario 

Dominicano, visitas a las páginas del Ministerio de Economía 

Planificación y Desarrollo (MEPYD), Organización de las Naciones 

Unidas para la  Alimentación y la  Agricultura (FAO), Agencia de 

Cooperación Española (AECI), Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y otros. 

 

 Participación en la elaboración de los proyectos a implementarse en esta 

DIGEGA.  

 Procesamiento y fiscalización de las estadísticas de importación y 

exportación. 
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 Consolidación de la producción de las especies pecuarias: leche, carne de 

res, cerdo y miel.  La producción de  pollo y huevo son consolidado por El 

Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), en 

coordinación con el Departamento de Fomento Pecuario. 

 

 Seguimiento y Monitoreo de las actividades realizadas por las diferentes 

áreas de la institución, a fin de dar los resultados trimestral. 

 

 Seguimiento a los proyectos identificados en las metas presidenciales. 

 

 Levantamiento de un diagnóstico del parque vehicular a nivel central y 

regional.  

 

 Diagnósticos de técnicos y auxiliares de campo a fin de contar con un 

equipo para la ejecución de los proyectos concebido en las metas 

presidenciales. 

 

 Formulación de proyectos en coordinación con el Ministerio de 

Agricultura, a ser presentado a la presidencia y al Ministerio de 

Planificación y Desarrollo (MEPYD),  para el año 2019, se formularon 

dos proyectos, uno de Fortalecimiento de la Sanidad Animal, por monto 

de RD$328,000,000.00, a fin de fortalecer, los Programas de Prevención, 

Control de la Tuberculosis y Brucelosis Bovina, el Sistema de 

Trazabilidad , Obtención del reconocimiento de país con riesgo controlado 

de Encefalopatía Espongiforme Bovina, (EEB) por parte de la 

Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE), 3) Control de Tránsito 

Interno de Animales, 4).- Influenza Aviar y Newcastle, 5) Enfermedades 

de las Abejas.  El proyecto tiene cobertura nacional, será ejecutado por la 

Institución, con un periodo de duración de cuatro (4) años, el cual será 

financiado con recursos internos.   
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 El proyecto de fomento y desarrollo de especies pecuarias en sistemas 

silvopastoriles contempla los componentes siguientes: distribución de módulo de 

producción ovinos y caprinos, cunícolas, establecimiento de apíarios, 

mejoramiento genético de la ganadería bovina, crianza de peces en estanques en 

pequeñas fincas ganaderas y establecimiento centros de extracción de miel, centro 

de insumos y alimentos para animales, fomento de los sistemas silvopastoriles, 

con plantas forestales y melíferas.  

 A fin de lograr el desarrollo integral de los productores pecuarios en las 

comunidades considerada con alto niveles de pobreza, y aumentar los ingresos de 

los productores y contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria nutricional de 

manera sostenibles, además de cumplir con los Objetivo de Desarrollo Sostenibles 

(ODS), además con lo establecido en el eje 3, de la Estrategia Nacional de 

Desarrollo (END).   El proyecto tiene un presupuesto estimado de RD$365, 

360,000.00, el cual será ejecutado por la Institución en un periodo de duración de 

cuatro (4) años, iniciando en el año 2019, el mismo será financiado con recursos 

internos.   
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